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Este documento recoge diversos preceptos de la normativa relativa a la atención a 
la infancia y la responsabilidad parental en el ámbito nacional, autonómico, así 
como de  la Unión Europea y mundial.     

 
 

 
 

Declaración de los Derechos del Niño 
 
Proclamada por la Asamblea General en su resolución 1386 (XIV), de 20 de 
noviembre de 1959 
 
Preámbulo  
 
(…) 
 
Considerando que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita 
protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes 
como después del nacimiento,  
 
Considerando que la necesidad de esa protección especial ha sido enunciada en la 
Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y reconocida en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los convenios constitutivos de 
los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se 
interesan en el bienestar del niño,  
 
Considerando que la humanidad debe al niño lo mejor que puede darle, 
 
La Asamblea General,  
 
Proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño a fin de que éste 
pueda tener una infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, 
de los derechos y libertades que en ella se enuncian e insta a los padres, a los 
hombres y mujeres individualmente y a las organizaciones particulares, autoridades 
locales y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su 
observancia con medidas legislativas y de otra índole adoptadas progresivamente 
en conformidad con los siguientes principios: 
 
(…) 
 
Principio 3 
 
El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad. 
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Principio 4 
 
El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a 
crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a 
él como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El 
niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios 
médicos adecuados. 
 
Principio 5 
 
El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento social debe 
recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especiales que requiere su caso 
particular. 
 
Principio 6 
 
El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor y 
comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la 
responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de 
seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá 
separarse al niño de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades 
públicas tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia o que 
carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos 
de familias numerosas conviene conceder subsidios estatales o de otra índole. 
 
Principio 7 
 
El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por lo 
menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su 
cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, 
desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral 
y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad.  
 
El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la 
responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en 
primer término, a sus padres.  
 
El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar 
orientados hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las 
autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho. 
 
Principio 8 
 
El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que reciban 
protección y socorro. 
 
 
Principio 9 
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El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación. 
No será objeto de ningún tipo de trata.  
 
No deberá permitirse al niño trabajar antes de una edad mínima adecuada; en 
ningún caso se le dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocupación o empleo 
alguno que pueda perjudicar su salud o su educación o impedir su desarrollo físico, 
mental o moral. 
 
Principio 10 
 
El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la 
discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un 
espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad 
universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes 
al servicio de sus semejantes. 
 

 
Convención de los Derechos del Niño  
 
Convención sobre los Derechos del Niño Adoptada y abierta a la firma y ratificación 
por la Asamblea General en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989 
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49 
 
Preámbulo 
 
Los Estados Partes en la presente Convención,  
 
(…) 
 
Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones 
Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia 
especiales,  
 
Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio 
natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de 
los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir 
plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad,  
 
Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, 
amor y comprensión,  
 
Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados 
en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, 
tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,  
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Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección 
especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los 
Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la 
Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en 
los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las 
organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño,  
 
Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del 
Niño, "el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y 
cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después 
del nacimiento",  
 
Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos 
relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la 
adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e 
internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración 
de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección 
de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado,  
 
Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en 
condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial 
consideración,  
 
Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 
culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño,  
 
(…) 
 
Han convenido en lo siguiente: 
 
PARTE I  
 
(…) 
 
Artículo 3 
 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño.  
 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, 
con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.  
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(…) 
 
Artículo 5 
 
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes 
de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la 
comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas 
encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de 
sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los 
derechos reconocidos en la presente Convención. 
 
(…) 
 
Artículo 7 
 
1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 
derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida 
de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.  
 
(…) 
 
Artículo 8 
 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar 
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de 
conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.  
 
(…) 
 
Artículo 9 
 
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres 
contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las 
autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior 
del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, 
en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus 
padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del 
lugar de residencia del niño.  
 
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de 
participar en él y de dar a conocer sus opiniones.  
 
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o 
de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos 
padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.  



Marco legal relativo a la responsabilidad parental y la atención a la infancia 

 
 

Observatorio de la Infancia en Andalucía 

 
 

- 9 - 

 
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado 
Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte 
(incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la 
custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el 
Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, 
a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares 
ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los 
Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no 
entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la persona o personas 
interesadas. 
 
Artículo 10 
 
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus 
padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión 
de la familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria 
y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal 
petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus 
familiares.  
 
2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y 
contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la 
obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los 
Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier 
país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de 
cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley y que 
sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén en 
consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente Convención. 
 
(…) 
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Artículo 14 
 
(…) 
 
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su 
caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho 
de modo conforme a la evolución de sus facultades.  
 
(…) 
 
Artículo 16 
 
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a 
su reputación.  
 
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. 
 
(…) 
 
 
Artículo 18 
 
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento 
del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta 
a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 
representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo 
del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.  
 
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a 
los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta 
a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y 
servicios para el cuidado de los niños.  
 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños 
cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e 
instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas. 
 
Artículo 19 
 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia 
de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a 
su cargo.  
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2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 
procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto 
de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como 
para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a 
una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes 
descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial. 
 
Artículo 20 
 
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 
superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la 
protección y asistencia especiales del Estado.  
 
(…) 
 
Artículo 21 
 
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de 
que el interés superior del niño sea la consideración primordial y:  
 
a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 
competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos 
aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la 
adopción es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus 
padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las 
personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a 
la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario;  
 
b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro 
medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un 
hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de 
manera adecuada en el país de origen;  
 
c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de 
salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el 
país de origen;  
 
d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de 
adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos 
para quienes participan en ella;  
 
(…) 
 
 
 
 
Artículo 22 
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1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que 
trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de 
conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos 
aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus padres o de 
cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el 
disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario 
en que dichos Estados sean partes.  
 
2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, 
en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones 
intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales que 
cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y 
localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la 
información necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se 
pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la familia, se concederá al 
niño la misma protección que a cualquier otro niño privado permanente o 
temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la 
presente Convención. 
 
Artículo 23 
 
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá 
disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le 
permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en 
la comunidad.  
 
2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados 
especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la 
prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su 
cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a 
las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.  
 
3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se 
preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea 
posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras 
personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido 
tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, 
los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de 
esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la 
integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y 
espiritual, en la máxima medida posible.  
 
(…) 
 
Artículo 24 
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1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la 
rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que 
ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.  
 
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en 
particular, adoptarán las medidas apropiadas para:  
 
(…) 
 
d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;  
 
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los 
niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las 
ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las 
medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y 
reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;  
 
f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la 
educación y servicios en materia de planificación de la familia.  
 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles 
para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los 
niños.  
 
(…) 
 
Artículo 26 
 
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de 
la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias 
para lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación 
nacional.  
 
2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta 
los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del 
mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una 
solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre. 
 
Artículo 27 
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.  
 
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 
responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 
económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del 
niño.  
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3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a 
sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras 
personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso 
necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.  
 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el 
pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan 
la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si 
viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la 
responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en 
que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios 
internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de 
cualesquiera otros arreglos apropiados. 
 
Artículo 28 
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que 
se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades 
ese derecho, deberán en particular:  
 
(…) 
 
e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las 
tasas de deserción escolar.  
 
(…) 
 
Artículo 29  
 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar 
encaminada a:  
 
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño 
hasta el máximo de sus posibilidades;  
 
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;  
 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su 
idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de 
que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya;  
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con 
espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre 
todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen 
indígena;  
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e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.  
 
(…) 
 
 
Artículo 37 
 
Los Estados Partes velarán por que:  
 
(…) 
 
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que 
merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en 
cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño 
privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se considere 
contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su 
familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias 
excepcionales;  
 
(…) 
 
Artículo 40 
 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que 
ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber 
infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido 
de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en 
cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de 
que éste asuma una función constructiva en la sociedad.  
 
2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los 
instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:  
 
(…) 
 
b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien 
se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:  
 
(…) 
 
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por 
intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan 
contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la 
preparación y presentación de su defensa;  
 
iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial 
competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la 
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ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos 
que se considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en 
cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;  
 
(…) 
 
UNIÓN EUROPEA 
 
Convenio europeo relativo al reconocimiento y ejecución de 
decisiones en materia de custodia de menores, así como al 
restablecimiento de dicha custodia.  
 
(...) 
 
Artículo. 8 
(...) 
3. Si existiera algún acuerdo -homologado por una autoridad competente- entre la 
persona que tenga la custodia del menor y otra persona, por virtud del cual se 
conceda a ésta un derecho de visita, y al expirar el período convenido el menor a 
quien se llevó al extranjero no hubiera sido restituido a la persona que tenía su 
custodia, se procederá a restablecer el derecho de custodia conforme a los 
párrafos 1, b), y 2 del presente artículo. La misma norma se aplicará en el caso de 
que, en virtud de una resolución de la autoridad competente, ese mismo derecho 
se confiere a persona que no tenga la custodia del menor. 
 
 
 
Recomendación R(81)3, del Comité de Ministros del Consejo de 
Europa, relativa a la acogida y educación del niño desde su 
nacimiento hasta los ocho años, 23 enero 1981 
 
(...) 
 
Anexo a la recomendación (81)3 
 
I. Principios concernientes a la acogida y a la educación desde el nacimiento hasta 
los ocho años 
 
A. Los derechos del niño 
 
El niño debe disfrutar de los derechos fundamentales definidos en la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre derechos del niño, así como desarrollar al máximo 
sus capacidades psíquicas, afectivas, intelectuales, sociales y espirituales, y ser 
respetado como persona en el pleno disfrute de sus derechos. 
 
Es la familia, quien primero en casa reconocerá y valorará estos derechos. La 
familia vive en un entorno social del que debería obtener la ayuda necesaria para el 
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cumplimiento de sus obligaciones. Esta ayuda no debe ser para desposeerla de 
sus responsabilidades propias frente al niño. 
 
Todos los servicios participantes en el desarrollo de los jóvenes niños, en particular 
los servicios de salud, educación y servicios sociales, deben trabajar con la familia 
y como intermediarios, para asegurar la continuidad de la formación del niño. 
 
B. La acogida y la educación de los niños 
 
Toda acogida y toda educación preescolar deberá responder a los siguientes 
criterios: 
 
(...) 

• abrir la familia y el medio preescolar a la sociedad, para que el niño pueda 
conocer a otras personas de todas las edades.  

 
Todos los niños que sus padres lo deseen deberán poder beneficiarse de una 
educación asegurada durante dos años al menos, antes de la entrada en la 
escuela primaria. La falta de medios financieros no deberá ser un obstáculo cuando 
esta educación sea necesaria para el niño. 
 
(...) 
 
A. Las personas y organismos encargados de la acogida y educación de los 
niños 
 
Todas las personas que participen en la acogida y en la educación de los niños (en 
particular, la familia en sentido amplio, las asociaciones comunitarias y los grupos 
de padres, educadores voluntarios, profesores), podrán tener prioridad en los 
últimos descubrimientos de investigación y en las nuevas maneras de abordar la 
educación de la pequeña infancia y, en su caso, asociarse a esta investigación. 
 
(...) 
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II. Papel de los Estados Miembros 
 
Teniendo en cuenta la importancia de la acogida y de la educación de los niños 
desde su nacimiento hasta los ocho años, en la sociedad europea de los años 
ochenta, los Estados Miembros deberán: 
 
1. Organizar la acogida y la educación de los niños en estrecha cooperación con 
los padres, como complemento a la educación familiar y como primera etapa de 
formación permanente: 
 

• con fondos suficientes.  
• mejorando la legislación familiar, social y de trabajo.  
• planificando un sistema educativo para mantener la continuidad y formar al 

adulto de forma creativa y novedosa.  
 
2. Preparar a los padres y futuros padres para las responsabilidades que implican 
la educación de un joven niño. (…) 
 
 
LEGISLACIÓN NACIONAL 
 
 
Disposiciones del Código Civil relativas a menores de edad. 
 
 
Título preliminar. De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia 
 
CAPÍTULO IV.  
 
Normas de Derecho Internacional Privado  

Artículo 8.  

1. Las Leyes penales, las de policía y las de seguridad pública obligan a todos los 
que se hallen en territorio español. 

Artículo 9.  

1. La Ley personal correspondiente a las personas físicas es la determinada por su 
nacionalidad. Dicha Ley regirá la capacidad y el estado civil, los derechos y 
deberes de familia y la sucesión por causa de muerte. 

El cambio de Ley personal no afectará a la mayoría de edad adquirida de 
conformidad con la Ley personal anterior. 

2. Los efectos del matrimonio se regirán por la Ley personal común de los 
cónyuges al tiempo de contraerlo; en defecto de esta Ley, por la Ley personal o de 
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la residencia habitual de cualquiera de ellos, elegida por ambos en documento 
auténtico otorgado antes de la celebración del matrimonio; a falta de esta elección, 
por la Ley de la residencia habitual común inmediatamente posterior a la 
celebración, y, a falta de dicha residencia, por la del lugar de celebración del 
matrimonio. 

La nulidad, la separación y el divorcio se regirán por la Ley que determina el 
artículo 107. 

3. Los pactos o capitulaciones por los que se estipule, modifique o sustituya el 
régimen económico del matrimonio serán válidos cuando sean conformes bien a la 
Ley que rija los efectos del matrimonio, bien a la Ley de la nacionalidad o de la 
residencia habitual de cualquiera de las partes al tiempo del otorgamiento. 

4. El carácter y contenido de la filiación, incluida la adoptiva, y las relaciones 
paterno-filiales, se regirán por la Ley personal del hijo y si no pudiera determinarse 
ésta, se estará a la de la residencia habitual del hijo. 

5. La adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de 
Adopción Internacional. Igualmente, las adopciones constituidas por autoridades 
extranjeras surtirán efectos en España con arreglo a las disposiciones de la citada 
Ley de Adopción Internacional. 

6. La tutela y las demás instituciones de protección del incapaz se regularán por la 
Ley nacional de éste. Sin embargo, las medidas provisionales o urgentes de 
protección se regirán por la Ley de su residencia habitual. 

Las formalidades de constitución de la tutela y demás instituciones de protección 
en que intervengan autoridades judiciales o administrativas españolas se 
sustanciarán, en todo caso, con arreglo a la Ley española. 

Será aplicable la Ley española para tomar las medidas de carácter protector y 
educativo respecto de los menores o incapaces abandonados que se hallen en 
territorio español. 

7. El derecho a la prestación de alimentos entre parientes habrá de regularse por la 
Ley nacional común del alimentista y del alimentante. No obstante se aplicará la 
Ley de la residencia habitual de la persona que los reclame cuando ésta no pueda 
obtenerlos de acuerdo con la Ley nacional común. En defecto de ambas Leyes, o 
cuando ninguna de ellas permita la obtención de alimentos, se aplicará la Ley 
interna de la autoridad que conoce de la reclamación. 

En caso de cambio de la nacionalidad común o de la residencia habitual del 
alimentista, la nueva Ley se aplicará a partir del momento del cambio. 

8. La sucesión por causa de muerte se regirá por la Ley nacional del causante en el 
momento de su fallecimiento, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y 
el país donde se encuentren. Sin embargo, las disposiciones hechas en testamento 
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y los pactos sucesorios ordenados conforme a la Ley nacional del testador o del 
disponente en el momento de su otorgamiento conservarán su validez, aunque sea 
otra la Ley que rija la sucesión, si bien las legítimas se ajustarán, en su caso, a 
esta última. Los derechos que por ministerio de la Ley se atribuyan al cónyuge 
supérstite se regirán por la misma Ley que regule los efectos del matrimonio, a 
salvo siempre las legítimas de los descendientes. 

9. A los efectos de este capítulo, respecto de las situaciones de doble nacionalidad 
previstas en las Leyes españolas se estará a lo que determinen los tratados 
internacionales, y, si nada estableciesen, será preferida la nacionalidad coincidente 
con la última residencia habitual y, en su defecto, la última adquirida. 

Prevalecerá en todo caso la nacionalidad española del que ostente además otra no 
prevista en nuestras Leyes o en los tratados internacionales. Si ostentare dos o 
más nacionalidades y ninguna de ellas fuera la española se estará a lo que 
establece el apartado siguiente. 

10. Se considerará como Ley personal de los que carecieren de nacionalidad o la 
tuvieren indeterminada, la Ley del lugar de su residencia habitual. 

11. La Ley personal correspondiente a las personas jurídicas es la determinada por 
su nacionalidad y regirá en todo lo relativo a capacidad, constitución, 
representación, funcionamiento, transformación, disolución y extinción. 

En la fusión de sociedades de distinta nacionalidad se tendrán en cuenta las 
respectivas Leyes personales. 

Libro I: Título IV 

CAPÍTULO IX 

De los efectos comunes a la nulidad, separación y divorcio 

Artículo 90.  

El convenio regulador a que se refieren los artículos 81 y 86 de este Código deberá 
contener, al menos, los siguientes extremos: 

a. El cuidado de los hijos sujetos a la patria potestad de ambos, el ejercicio de 
ésta y, en su caso, el régimen de comunicación y estancia de los hijos con el 
progenitor que no viva habitualmente con ellos. 

b. Si se considera necesario, el régimen de visitas y comunicación de los 
nietos con sus abuelos, teniendo en cuenta, siempre, el interés de aquéllos. 

c. La atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar. 
d. La contribución a las cargas del matrimonio y alimentos, así como sus bases 

de actualización y garantías en su caso. 
e. La liquidación, cuando proceda, del régimen económico del matrimonio. 
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f. La pensión que conforme al artículo 97 correspondiere satisfacer, en su 
caso, a uno de los cónyuges. 

Los acuerdos de los cónyuges, adoptados para regular las consecuencias de la 
nulidad, separación o divorcio serán aprobados por el juez, salvo si son dañosos 
para los hijos o gravemente perjudiciales para uno de los cónyuges. Si las partes 
proponen un régimen de visitas y comunicación de los nietos con los abuelos, el 
juez podrá aprobarlo previa audiencia de los abuelos en la que éstos presten su 
consentimiento. La denegación de los acuerdos habrá de hacerse mediante 
resolución motivada y en este caso los cónyuges deben someter a la consideración 
del juez nueva propuesta para su aprobación, si procede. Desde la aprobación 
judicial, podrán hacerse efectivos por la vía de apremio. 

Las medidas que el Juez adopte en defecto de acuerdo, o las convenidas por los 
cónyuges, podrán ser modificadas judicialmente o por nuevo convenio cuando se 
alteren sustancialmente las circunstancias. 

El Juez podrá establecer las garantías reales o personales que requiera el 
cumplimiento del convenio. 

Artículo 91. 
 
En las sentencias de nulidad, separación o divorcio, o en ejecución de las mismas, el Juez, en 
defecto de acuerdo de los cónyuges o en caso de no aprobación del mismo, determinará 
conforme a lo establecido en los artículos siguientes las medidas que hayan de sustituir a las 
ya adoptadas con anterioridad en relación con los hijos, la vivienda familiar, las cargas del 
matrimonio, liquidación del régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, 
estableciendo las que procedan si para alguno de estos conceptos no se hubiera adoptado 
ninguna. Estas medidas podrán ser modificadas cuando se alteren sustancialmente las 
circunstancias. 
 
Artículo 92. 
 
1. La separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de sus 
obligaciones para con los hijos. 
 
2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier medida sobre la custodia, el cuidado y la 
educación de los hijos menores, velará por el cumplimiento de su derecho a ser 
oídos. 
 
3. En la sentencia se acordará la privación de la patria potestad cuando en el 
proceso se revele causa para ello. 
 
4. Los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá decidir, en 
beneficio de los hijos, que la patria potestad sea ejercida total o parcialmente por 
unos de los cónyuges. 
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5. Se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los hijos cuando 
así lo soliciten los padres en la propuesta de convenio regulador o cuando ambos 
lleguen a este acuerdo en el transcurso del procedimiento. El Juez, al acordar la 
guarda conjunta y tras fundamentar su resolución, adoptará las cautelas 
procedentes para el eficaz cumplimiento del régimen de guarda establecido, 
procurando no separar a los hermanos. 
 
6. En todo caso, antes de acordar el régimen de guarda y custodia, el Juez deberá 
recabar informe del Ministerio Fiscal, y oír a los menores que tengan suficiente 
juicio cuando se estime necesario de oficio o a petición del Fiscal, partes o 
miembros del Equipo Técnico Judicial, o del propio menor, valorar las alegaciones 
de las partes vertidas en la comparecencia y la prueba practicada en ella, y la 
relación que los padres mantengan entre sí y con sus hijos para determinar su 
idoneidad con el régimen de guarda. 
 
7. No procederá la guarda conjunta cuando cualquiera de los padres esté incurso 
en un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la 
libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de 
los hijos que convivan con ambos. Tampoco procederá cuando el Juez advierta, de 
las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios 
fundados de violencia doméstica. 
 
8. Excepcionalmente, aun cuando no se den los supuestos del apartado cinco de 
este artículo, el Juez, a instancia de una de las partes, con informe favorable del 
Ministerio Fiscal, podrá acordar la guarda y custodia compartida fundamentándola 
en que sólo de esta forma se protege adecuadamente el interés superior del 
menor. 
 
9. El Juez, antes de adoptar alguna de las decisiones a que se refieren los 
apartados anteriores, de oficio o a instancia de parte, podrá recabar dictamen de 
especialistas debidamente cualificados, relativo a la idoneidad del modo de 
ejercicio de la patria potestad y del régimen de custodia de los menores. 
 
Artículo 93. 
 
El Juez, en todo caso, determinará la contribución de cada progenitor para 
satisfacer los alimentos y adoptará las medidas convenientes para asegurar la 
efectividad y acomodación de las prestaciones a las circunstancias económicas y 
necesidades de los hijos en cada momento.  
 
Si convivieran en el domicilio familiar hijos mayores de edad o emancipados que 
carecieran de ingresos propios, el Juez, en la misma resolución, fijará los alimentos 
que sean debidos conforme a los artículos 142 y siguientes de este Código. 
 
Artículo 94. 
 
El progenitor que no tenga consigo a los hijos menores incapacitados gozará del 
derecho de visitarlos, comunicar con ellos y tenerlos en su compañía. El Juez 
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determinará el tiempo, modo y lugar del ejercicio de este derecho, que podrá limitar 
o suspender si se dieren graves circunstancias que así lo aconsejen o se 
incumplieren grave o reiteradamente los deberes impuestos por la resolución 
judicial.  
 
Igualmente podrá determinar, previa audiencia de los padres y de los abuelos, que 
deberán prestar su consentimiento, el derecho de comunicación y visita de los 
nietos con los abuelos, conforme al artículo 160 de este Código, teniendo siempre 
presente el interés del menor. 
 
Artículo 95. 
 
La sentencia firme producirá, respecto de los bienes del matrimonio, la disolución 
del régimen económico matrimonial. 
 
Si la sentencia de nulidad declara la mala fe de uno solo de los cónyuges, el que 
hubiere obrado de buena fe podrá optar por aplicar en la liquidación del régimen 
económico matrimonial las disposiciones relativas al régimen de participación y el 
de mala fe no tendrá derecho a participar en las ganancias obtenidas por su 
consorte. 
 
Artículo 96. 
 
En defecto de acuerdo de los cónyuges aprobado por el Juez, el uso de la vivienda 
familiar y de los objetos de uso ordinario en ella corresponde a los hijos y al 
cónyuge en cuya compañía queden.  
 
Cuando algunos de los hijos queden en la compañía de uno y los restantes en la 
del otro, el Juez resolverá lo procedente.  
 
No habiendo hijos, podrá acordarse que el uso de tales bienes, por el tiempo que 
prudencialmente se fije, corresponda al cónyuge no titular, siempre que, atendidas 
las circunstancias, lo hicieran aconsejable y su interés fuera el más necesitado de 
protección.  
 
Para disponer de la vivienda y bienes indicados cuyo uso corresponda al cónyuge 
no titular se requerirá el consentimiento de ambas partes o, en su caso, 
autorización judicial. 
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CAPÍTULO X 

De las medidas provisionales por demanda de nulidad, separación y divorcio 

Artículo 102. 
 
Admitida la demanda de nulidad, separación o divorcio, se producen, por ministerio 
de la Ley, los efectos siguientes: 
 
1. Los cónyuges podrán vivir separados y cesa la presunción de convivencia 
conyugal. 
 
2. Quedan revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de los 
cónyuges hubiera otorgado al otro.  
 
Asimismo, salvo pacto en contrario, cesa la posibilidad de vincular los bienes 
privativos del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.  
 
A estos efectos, cualquiera de las partes podrá instar la oportuna anotación en el 
Registro Civil y, en su caso, en los de la Propiedad y Mercantil. 
 
Artículo 103. 
 
Admitida la demanda, el Juez, a falta de acuerdo de ambos cónyuges aprobado 
judicialmente, adoptará, con audiencia de éstos las medidas siguientes: 
 
1. Determinar, en interés de los hijos, con cuál de los cónyuges han de quedar los 
sujetos a la patria potestad de ambos y tomar las disposiciones apropiadas de 
acuerdo con lo establecido en este Código y, en particular, la forma en que el 
cónyuge que no ejerza la guarda y custodia de los hijos podrá cumplir el deber de 
velar por éstos y el tiempo, modo y lugar en que podrá comunicar con ellos y 
tenerlos en su compañía. 
 
Excepcionalmente, los hijos podrán ser encomendados a los abuelos, parientes u 
otras personas que así lo consintieren y, de no haberlos, a una institución idónea, 
confiriéndoseles las funciones tutelares que ejercerán bajo la autoridad del juez. 
 
Cuando exista riesgo de sustracción del menor por alguno de los cónyuges o por 
terceras personas podrán adoptarse las medidas necesarias y, en particular, las 
siguientes: 
 

a. Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial 
previa. 
 
b. Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si 
ya se hubiere expedido. 
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c. Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de 
domicilio del menor. 

 
2. Determinar, teniendo en cuenta el interés familiar más necesitado de protección, 
cuál de los cónyuges ha de continuar en el uso de la vivienda familiar y asimismo, 
previo inventario, los bienes y objetos del ajuar que continúan en ésta y los que se 
ha de llevar el otro cónyuge, así como también las medidas cautelares 
convenientes para conservar el derecho de cada uno. 
 
3. Fijar la contribución de cada cónyuge a las cargas del matrimonio, incluidas, si 
procede, las litis expensas, establecer las bases para la actualización de 
cantidades y disponer las garantías, depósitos, retenciones u otras medidas 
cautelares convenientes, a fin de asegurar la efectividad de lo que por estos 
conceptos un cónyuge haya de abonar al otro.  
 
Se considerará contribución a dichas cargas el trabajo que uno de los cónyuges 
dedicará a la atención de los hijos comunes sujetos a patria potestad. 
 
(…) 
 
Artículo 105. 
 
No incumple el deber de convivencia el cónyuge que sale del domicilio conyugal 
por una causa razonable y en el plazo de treinta días presenta la demanda o 
solicitud a que se refieren los artículos anteriores. 
 
 
Libro I: Título V 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la filiación y sus efectos 

Artículo 108. 
 
La filiación puede tener lugar por naturaleza y por adopción. La filiación por 
naturaleza puede ser matrimonial y no matrimonial. Es matrimonial cuando el padre 
y la madre están casados entre sí.  
 
La filiación matrimonial y la no matrimonial, así como la adoptiva, surten los 
mismos efectos, conforme a las disposiciones de este Código. 
 
Artículo 109. 
 
La filiación determina los apellidos con arreglo a lo dispuesto en la ley.  
 
Si la filiación está determinada por ambas líneas, el padre y la madre de común 
acuerdo podrán decidir el orden de transmisión de su respectivo primer apellido, 
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antes de la inscripción registral. Si no se ejercita esta opción, regirá lo dispuesto en 
la ley.  
 
El orden de apellidos inscrito para el mayor de los hijos regirá en las inscripciones 
de nacimiento posteriores de sus hermanos del mismo vínculo.  
 
El hijo, al alcanzar la mayor edad, podrá solicitar que se altere el orden de los 
apellidos. 
 
Artículo 110. 
 
El padre y la madre, aunque no ostenten la patria potestad, están obligados a velar 
por los hijos menores y a prestarles alimentos. 
 
Artículo 111. 
 
Quedará excluido de la patria potestad y demás funciones tuitivas y no ostentará 
derechos por ministerio de la Ley respecto del hijo o de sus descendientes, o en 
sus herencias, el progenitor: 
 
1. Cuando haya sido condenado a causa de las relaciones a que obedezca la 
generación, según sentencia penal firme. 
 
2. Cuando la filiación haya sido judicialmente determinada contra su oposición. 
 
En ambos supuestos, el hijo no ostentará el apellido del progenitor en cuestión más 
que si lo solicita él mismo o su representante legal. 
 
Dejarán de producir efecto estas restricciones por determinación del representante 
legal del hijo aprobada judicialmente, o por voluntad del propio hijo una vez 
alcanzada la plena capacidad. 
 
Quedarán siempre a salvo las obligaciones de velar por los hijos y prestarles 
alimentos. 
 
Artículo 112. 
 
La filiación produce sus efectos desde que tiene lugar. Su determinación legal tiene 
efectos retroactivos siempre que la retroactividad sea compatible con la naturaleza 
de aquéllos y la ley no dispusiere lo contrario.  
 
En todo caso, conservarán su validez los actos otorgados, en nombre del hijo 
menor o incapaz, por su representante legal, antes de que la filiación hubiere sido 
determinada. 
 
Artículo 113. 
 



Marco legal relativo a la responsabilidad parental y la atención a la infancia 

 
 

Observatorio de la Infancia en Andalucía 

 
 

- 27 -

La filiación se acredita por la inscripción en el Registro Civil, por el documento o 
sentencia que la determina legalmente, por la presunción de paternidad 
matrimonial y, a falta de los medios anteriores, por la posesión de estado. Para la 
admisión de pruebas distintas a la inscripción se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Registro Civil. 
 
No será eficaz la determinación de una filiación en tanto resulte acreditada otra 
contradictoria. 
 
Artículo 114. 
 
Los asientos de filiación podrán ser rectificados conforme a la Ley de Registro Civil, 
sin perjuicio de lo especialmente dispuesto en el presente título sobre acciones de 
impugnación. 
 
Podrán también rectificarse en cualquier momento los asientos que resulten 
contradictorios con los hechos que una sentencia penal declare probados. 
 
 
De la determinación de la filiación matrimonial 
 
Artículo 115. 
 
La filiación matrimonial materna y paterna quedará determinada legalmente: 
1. Por la inscripción del nacimiento junto con la del matrimonio de los padres. 
2. Por sentencia firme. 
 
Artículo 116. 
 
Se presumen hijos del marido los nacidos después de la celebración del 
matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la 
separación legal o de hecho de los cónyuges. 
 
Artículo 117. 
 
Nacido el hijo dentro de los ciento ochenta días siguientes a la celebración del 
matrimonio, podrá el marido destruir la presunción mediante declaración auténtica 
en contrario formalizada dentro de los seis meses siguientes al conocimiento del 
parto. Se exceptúan los casos en que hubiere reconocido la paternidad expresa o 
tácitamente o hubiese conocido el embarazo de la mujer con anterioridad a la 
celebración del matrimonio, salvo que, en este último supuesto, la declaración 
auténtica se hubiera formalizado, con el consentimiento de ambos, antes del 
matrimonio o después del mismo, dentro de los seis meses siguientes al 
nacimiento del hijo. 
 
Artículo 118. 
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Aun faltando la presunción de paternidad del marido por causa de la separación 
legal o de hecho de los cónyuges, podrá inscribirse la filiación como matrimonial si 
concurre el consentimiento de ambos. 
 
Artículo 119. 
 
La filiación adquiere el carácter de matrimonial desde la fecha del matrimonio de 
los progenitores cuando éste tenga lugar con posterioridad al nacimiento del hijo 
siempre que el hecho de la filiación quede determinado legalmente conforme a lo 
dispuesto en la sección siguiente. 
 
Lo establecido en el párrafo anterior aprovechará, en su caso, a los descendientes 
del hijo fallecido. 
 
 
De la determinación de la filiación no matrimonial 
 
Artículo 120. 
 
La filiación no matrimonial quedará determinada legalmente: 
 
1. Por el reconocimiento ante el encargado del Registro Civil, en testamento o en 
otro documento público. 
 
2. Por resolución recaída en expediente tramitado con arreglo a la legislación del 
Registro Civil. 
 
3. Por sentencia firme. 
 
4. Respecto de la madre, cuando se haga constar la filiación materna en la 
inscripción de nacimiento practicada dentro de plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Registro Civil. 
 
Artículo 121. 
 
El reconocimiento otorgado por los incapaces o por quienes no puedan contraer 
matrimonio por razón de edad necesitará para su validez aprobación judicial con 
audiencia del Ministerio Fiscal. 
 
Artículo 122. 
 
Cuando un progenitor hiciere el reconocimiento separadamente, no podrá 
manifestar en él la identidad del otro a no ser que esté ya determinada legalmente. 
 
 
Artículo 123. 
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El reconocimiento de un hijo mayor de edad no producirá efectos sin su 
consentimiento expreso o tácito. 
 
Artículo 124. 
 
La eficacia del reconocimiento del menor o incapaz requerirá el consentimiento 
expreso de su representante legal o la aprobación judicial con audiencia del 
Ministerio Fiscal y del progenitor legalmente conocido. 
 
No será necesario el consentimiento o la aprobación si el reconocimiento se 
hubiere efectuado en testamento o dentro del plazo establecido para practicar la 
inscripción del nacimiento. La inscripción de paternidad así practicada podrá 
suspenderse a simple petición de la madre durante el año siguiente al nacimiento. 
Si el padre solicitara la confirmación de la inscripción, será necesaria la aprobación 
judicial con audiencia del Ministerio Fiscal. 
 
Artículo 125. 
 
Cuando los progenitores del menor o incapaz fueren hermanos o consanguíneos 
en línea recta, legalmente determinada la filiación respecto de uno, sólo podrá 
quedar determinada legalmente respecto del otro, previa autorización judicial que 
se otorgará, con audiencia del Ministerio Fiscal, cuando convenga al menor o 
incapaz. 
 
Alcanzada por éste la plena capacidad, podrá, mediante declaración auténtica, 
invalidar esta última determinación si no la hubiere consentido. 
 
(…) 
 
CAPÍTULO III. 
 
De las acciones de filiación 
 
Sección primera. Disposiciones generales 
 
Artículo 131. 
 
Cualquier persona con interés legítimo tiene acción para que se declare la filiación 
manifestada por la constante posesión de estado. 
 
Se exceptúa el supuesto en que la filiación que se reclame contradiga otra 
legalmente determinada. 
 
 
 
Artículo 132. 
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A falta de la correspondiente posesión de estado, la acción de reclamación de la 
filiación matrimonial, que es imprescriptible, corresponde al padre, a la madre o al 
hijo.  
 
Si el hijo falleciere antes de transcurrir cuatro años desde que alcanzase plena 
capacidad, o durante el año siguiente al descubrimiento de las pruebas en que se 
haya de fundar la demanda, su acción corresponde a sus herederos por el tiempo 
que faltare para completar dichos plazos. 
 
Artículo 133. 
 
La acción de reclamación de filiación no matrimonial, cuando falte la respectiva 
posesión de estado, corresponde al hijo durante toda su vida. 
 
Si el hijo falleciere antes de transcurrir cuatro años desde que alcanzare plena 
capacidad, o durante el año siguiente al descubrimiento de las pruebas en que se 
funde la demanda, su acción corresponde a sus herederos por el tiempo que faltare 
para completar dichos plazos. 
Artículo 134. 
 
El ejercicio de la acción de reclamación, conforme a los artículos anteriores, por el 
hijo o el progenitor, permitirá en todo caso la impugnación de la filiación 
contradictoria. 
 
De la impugnación 
 
Artículo 136. 
 
El marido podrá ejercitar la acción de impugnación de la paternidad en el plazo de 
un año contado desde la inscripción de la filiación en el Registro Civil. Sin embargo, 
el plazo no correrá mientras el marido ignore el nacimiento. 
 
Si el marido falleciere antes de transcurrir el plazo señalado en párrafo anterior, la 
acción corresponde a cada heredero por el tiempo que faltare para completar dicho 
plazo. 
 
Fallecido el marido sin conocer el nacimiento, el año se contará desde que lo 
conozca el heredero. 
 
Artículo 137. 
 
La paternidad podrá ser impugnada por el hijo durante el año siguiente a la 
inscripción de la filiación. Si fuere menor o incapaz, el plazo contará desde que 
alcance la mayoría de edad o la plena capacidad legal. 
 
El ejercicio de la acción, en interés del hijo que sea menor o incapacitado, 
corresponde, asimismo, durante el año siguiente a la inscripción de la filiación, a la 
madre que ostente la patria potestad o al Ministerio Fiscal. 
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Si falta en las relaciones familiares la posesión de estado de filiación matrimonial, 
la demanda podrá ser interpuesta en cualquier tiempo por el hijo o sus herederos. 
 
Artículo 138. 
 
Los reconocimientos que determinen conforme a la Ley una filiación matrimonial 
podrán ser impugnados por vicio de consentimiento conforme a lo dispuesto en el 
artículo 141. La impugnación de la paternidad por otras causas se atendrá a las 
normas contenidas en esta sección. 
 
Artículo 139. 
 
La mujer podrá ejercitar la acción de impugnación de su maternidad justificando la 
suposición del parto o no ser cierta la identidad del hijo. 
 
Artículo 140. 
 
Cuando falte en las relaciones familiares la posesión de estado, la filiación paterna 
o materna no matrimonial podrá ser impugnada por aquellos a quienes perjudique. 
 
Cuando exista posesión de estado, la acción de impugnación corresponderá a 
quien aparece como hijo o progenitor y a quienes por la filiación puedan resultar 
afectados en su calidad de herederos forzosos. La acción caducará pasados cuatro 
años desde que el hijo, una vez inscrita la filiación, goce de la posesión de estado 
correspondiente.  
 
Los hijos tendrán en todo caso acción durante un año después de haber llegado a 
la plena capacidad. 
 
Artículo 141. 
 
La acción de impugnación del reconocimiento realizado mediante error, violencia o 
intimidación corresponde a quien lo hubiere otorgado. La acción caducará al año 
del reconocimiento o desde que cesó el vicio de consentimiento, y podrá ser 
ejercitada o continuada por los herederos de aquél, si hubiere fallecido antes de 
transcurrir el año. 
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Libro I: Título VI 
 
De los alimentos entre parientes 
 
Artículo 142. 
 
Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, 
habitación, vestido y asistencia médica. 
 
Los alimentos comprenden también la educación e instrucción del alimentista 
mientras sea menor de edad y aun después cuando no haya terminado su 
formación por causa que no le sea imputable. 
 
Entre los alimentos se incluirán los gastos de embarazo y parto, en cuanto no estén 
cubiertos de otro modo. 
 
Artículo 143. 
 
Están obligados recíprocamente a darse alimentos en toda la extensión que señala 
el artículo precedente: 
 
1. Los cónyuges. 
 
2. Los ascendientes y descendientes. 
 
Los hermanos sólo se deben los auxilios necesarios para la vida cuando los 
necesiten por cualquier causa que no sea imputable al alimentista, y se extenderán 
en su caso a los que precisen para su educación. 
 
Artículo 144. 
 
La reclamación de alimentos cuando proceda y sean dos o más los obligados a 
prestarlos se hará por el orden siguiente: 
 
1. Al cónyuge. 
 
2. A los descendientes de grado más próximo. 
 
3. A los ascendientes, también de grado más próximo. 
 
4. A los hermanos, pero estando obligados en último lugar los que sólo sean 
uterinos o consanguíneos. 
 
Entre los descendientes y ascendientes se regulará la gradación por el orden en 
que sean llamados a la sucesión legítima de la persona que tenga derecho a los 
alimentos. 
 
Artículo 145. 



Marco legal relativo a la responsabilidad parental y la atención a la infancia 

 
 

Observatorio de la Infancia en Andalucía 

 
 

- 33 -

 
Cuando recaiga sobre dos o más personas la obligación de dar alimentos, se 
repartirá entre ellas el pago de la pensión en cantidad proporcional a su caudal 
respectivo. 
 
Sin embargo, en caso de urgente necesidad y por circunstancias especiales, podrá 
el Juez obligar a una sola de ellas a que los preste provisionalmente, sin perjuicio 
de su derecho a reclamar de los demás obligados la parte que les corresponda. 
Cuando dos o más alimentistas reclamaren a la vez alimentos de una misma 
persona obligada legalmente a darlos, y ésta no tuviere fortuna bastante para 
atender a todos, se guardará el orden establecido en el artículo anterior, a no ser 
que los alimentistas concurrentes fuesen el cónyuge y un hijo sujeto a la patria 
potestad, en cuyo caso éste será preferido a aquél. 
 
Artículo 146. 
 
La cuantía de los alimentos será proporcionada al caudal o medios de quien los da 
y a las necesidades de quien los recibe. 
 
Artículo 147. 
 
Los alimentos, en los casos a que se refiere el anterior, se reducirán o aumentarán 
proporcionalmente según el aumento o disminución que sufran las necesidades del 
alimentista y la fortuna del que hubiere de satisfacerlos. 
 
Artículo 148. 
 
La obligación de dar alimentos será exigible desde que los necesitare, para 
subsistir, la persona que tenga derecho a percibirlos; pero no se abonarán sino 
desde la fecha en que se interponga la demanda. 
 
Se verificará el pago por meses anticipados, y, cuando fallezca el alimentista, sus 
herederos no estarán obligados a devolver lo que éste hubiese recibido 
anticipadamente. 
 
El Juez, a petición del alimentista o del Ministerio Fiscal, ordenará con urgencia las 
medidas cautelares oportunas para asegurar los anticipos que haga una entidad 
pública u otra persona y proveer a las futuras necesidades. 
 
Artículo 149. 
 
El obligado a prestar alimentos podrá, a su elección, satisfacerlos, o pagando la 
pensión que se fije, o recibiendo y manteniendo en su propia casa al que tiene 
derecho a ellos. 
 
Esta elección no será posible en cuanto contradiga la situación de convivencia 
determinada para el alimentista por las normas aplicables o por resolución judicial. 
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También podrá ser rechazada cuando concurra justa causa o perjudique el interés 
del alimentista menor de edad. 
 
Artículo 150. 
 
La obligación de suministrar alimentos cesa con la muerte del obligado, aunque los 
prestase en cumplimiento de una sentencia firme. 
 
Artículo 151. 
 
No es renunciable ni transmisible a un tercero el derecho a los alimentos. Tampoco 
pueden compensarse con lo que el alimentista deba al que ha de prestarlos. 
 
Pero podrán compensarse y renunciarse las pensiones alimenticias atrasadas, y 
transmitirse a título oneroso o gratuito el derecho a demandarlas. 
 
Artículo 152. 
 
Cesará también la obligación de dar alimentos: 
 
1. Por muerte del alimentista. 
 
2. Cuando la fortuna del obligado a darlos se hubiere reducido hasta el punto de no 
poder satisfacerlos sin desatender sus propias necesidades y las de su familia. 
 
3. Cuando el alimentista pueda ejercer un oficio, profesión o industria, o haya 
adquirido un destino o mejorado de fortuna, de suerte que no le sea necesaria la 
pensión alimenticia para su subsistencia. 
 
4. Cuando el alimentista, sea o no heredero forzoso, hubiere cometido alguna falta 
de las que dan lugar a la desheredación. 
 
5. Cuando el alimentista sea descendiente del obligado a dar alimentos y la 
necesidad de aquél provenga de mala conducta o de falta de aplicación al trabajo, 
mientras subsista esta causa. 
 
Artículo 153. 
 
Las disposiciones que preceden son aplicables a los demás casos en que por este 
Código, por testamento o por pacto se tenga derecho a alimentos, salvo lo pactado, 
lo ordenado por el testador o lo dispuesto por la ley para el caso especial de que se 
trate. 
 
 
 
Libro I: Título VII 
 
De las relaciones paterno-filiales 
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CAPÍTULO PRIMERO 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 154. 
 
Los hijos no emancipados están bajo la potestad de los padres. 
La patria potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo con su 
personalidad, y con respeto a su integridad física y psicológica. 
 
Esta potestad comprende los siguientes deberes y facultades: 
 

1. Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y 
procurarles una formación integral. 

 
2. Representarlos y administrar sus bienes. 

 
 

Si los hijos tuvieren suficiente juicio deberán ser oídos siempre antes de adoptar 
decisiones que les afecten. 
 
Los padres podrán, en el ejercicio de su potestad, recabar el auxilio de la autoridad. 
 
Artículo 155. 
 
Los hijos deben: 
1. Obedecer a sus padres mientras permanezcan bajo su potestad y respetarles 
siempre. 
 
2. Contribuir equitativamente, según sus posibilidades, al levantamiento de las 
cargas de la familia mientras convivan con ella. 
 
Artículo 156. 
 
La patria potestad se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por uno 
solo con el consentimiento expreso o tácito del otro. Serán válidos los actos que 
realice uno de ellos conforme al uso social y a las circunstancias, o en situaciones 
de urgente necesidad. 
 
En caso de desacuerdo, cualquiera de los dos podrán acudir al Juez quien, 
después de oír a ambos y al hijo si tuviera suficiente juicio y, en todo caso, si fuera 
mayor de doce años, atribuirá sin ulterior recurso la facultad de decidir al padre o a 
la madre. Si los desacuerdos fueran reiterados o concurriera cualquier otra causa 
que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria potestad, podrá atribuirla total o 
parcialmente a uno de los padres o distribuir entre ellos sus funciones. Esta medida 
tendrá vigencia durante el plazo que se fije, que no podrá nunca exceder de dos 
años. 
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En los supuestos de los párrafos anteriores, respecto de terceros de buena fe, se 
presumirá que cada uno de los progenitores actúa en el ejercicio ordinario de la 
patria potestad con el consentimiento del otro. 
 
En defecto o por ausencia, incapacidad o imposibilidad de uno de los padres, la 
patria potestad será ejercida exclusivamente por el otro. 
 
Si los padres viven separados la patria, potestad se ejercerá por aquel con quien el 
hijo conviva. Sin embargo, el Juez, a solicitud fundada del otro progenitor, podrá, 
en interés del hijo, atribuir al solicitante la patria potestad para que la ejerza 
conjuntamente con el otro progenitor o distribuir entre el padre y la madre las 
funciones inherentes a su ejercicio. 
 
Artículo 157. 
 
El menor no emancipado ejercerá la patria potestad sobre sus hijos con la 
asistencia de sus padres y, a falta de ambos, de su tutor; en casos de desacuerdo 
o imposibilidad, con la del Juez. 
 
Artículo 158. 
 
El Juez, de oficio o a instancia del propio hijo, de cualquier pariente o del Ministerio 
Fiscal, dictará: 
 
1. Las medidas convenientes para asegurar la prestación de alimentos y proveer a 
las futuras necesidades del hijo, en caso de incumplimiento de este deber, por sus 
padres. 
 
2. Las disposiciones apropiadas a fin de evitar a los hijos perturbaciones dañosas 
en los casos de cambio de titular de la potestad de guarda. 
 
3. Las medidas necesarias para evitar la sustracción de los hijos menores por 
alguno de los progenitores o por terceras personas y, en particular, las siguientes: 
 

a. Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial 
previa. 
 
b. Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si 
ya se hubiere expedido. 
 
c. Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de 
domicilio del menor. 
 

4. En general, las demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar al 
menor de un peligro o de evitarle perjuicios. 
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Todas estas medidas podrán adoptarse dentro de cualquier proceso civil o penal o 
bien en un procedimiento de jurisdicción voluntaria. 
 
Artículo 159. 
 
Si los padres viven separados y no decidieren de común acuerdo, el Juez decidirá, 
siempre en beneficio de los hijos, al cuidado de qué progenitor quedarán los hijos 
menores de edad. El Juez oirá, antes de tomar esta medida, a los hijos que 
tuvieran suficiente juicio y, en todo caso, a los que fueran mayores de doce años. 
 
Artículo 160. 
 
Los progenitores, aunque no ejerzan la patria potestad, tienen el derecho de 
relacionarse con sus hijos menores, excepto con los adoptados por otro o conforme 
a lo dispuesto en resolución judicial. 
 
No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales del hijo con sus 
abuelos y otros parientes y allegados. 
 
En caso de oposición, el juez, a petición del menor, abuelos, parientes o allegados, 
resolverá atendidas las circunstancias. Especialmente deberá asegurar que las 
medidas que se puedan fijar para favorecer las relaciones entre abuelos y nietos, 
no faculten la infracción de las resoluciones judiciales que restrinjan o suspendan 
las relaciones de los menores con alguno de sus progenitores. 
 
Artículo 161. 
 
Tratándose del menor acogido, el derecho que a sus padres, abuelos y demás 
parientes corresponde para visitarle y relacionarse con él, podrá ser regulado o 
suspendido por el juez, atendidas las circunstancias y el interés del menor. 
 

CAPÍTULO II 

De la representación legal de los hijos 

Artículo 162. 
 
Los padres que ostenten la patria potestad tienen la representación legal de sus 
hijos menores no emancipados. 
 
Se exceptúan: 
 
1. Los actos relativos a derechos de la personalidad u otros que el hijo, de acuerdo 
con las leyes y con sus condiciones de madurez, pueda realizar por sí mismo. 
 
2. Aquellos en que exista conflicto de intereses entre los padres y el hijo. 
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3. Los relativos a bienes que estén excluidos de la administración de los padres. 
 
Para celebrar contratos que obliguen al hijo a realizar prestaciones personales se 
requiere el previo consentimiento de éste si tuviere suficiente juicio, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 158. 
 
Artículo 163. 
 
Siempre que en algún asunto el padre y la madre tengan un interés opuesto al de 
sus hijos no emancipados, se nombrará a éstos un defensor que los repre-sente en 
juicio y fuera de él. Se procederá también a este nombramiento cuando los padres 
tengan un interés opuesto al del hijo menor emancipado cuya capacidad deban 
completar. 
 
Si el conflicto de intereses existiera sólo con uno de los progenitores, corresponde 
al otro por Ley y sin necesidad de especial nombramiento representar al menor o 
completar su capacidad. 

CAPÍTULO III 

De los bienes de los hijos y de su administración 

Artículo 164. 
 
Los padres administrarán los bienes de los hijos con la misma diligencia que los 
suyos propios, cumpliendo las obligaciones generales de todo administrador y las 
especiales establecidas en la Ley Hipotecaria. 
 
Se exceptúan de la administración paterna: 
 
1. Los bienes adquiridos por título gratuito cuando el disponente lo hubiere 
ordenado de manera expresa. Se cumplirá estrictamente la voluntad de éste sobre 
la administración de estos bienes y destino de sus frutos. 
 
2. Los adquiridos por sucesión en que uno o ambos de los que ejerzan la patria 
potestad hubieran sido justamente desheredados o no hubieran podido heredar por 
causa de indignidad, que serán administrados por la persona designada por el 
causante y, en su defecto y sucesivamente, por el otro progenitor o por un 
administrador judicial especialmente nombrado. 
 
3. Los que el hijo mayor de dieciséis años hubiera adquirido con su trabajo o 
industria. Los actos de administración ordinaria serán realizados por el hijo, que 
necesitará el consentimiento de los padres para los que excedan de ella. 
 
Artículo 165. 
 
Pertenecen siempre al hijo no emancipado los frutos de sus bienes, así como todo 
lo que adquiera con su trabajo o industria. 
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No obstante, los padres podrán destinar los del menor que viva con ambos o con 
uno solo de ellos, en la parte que le corresponda, al levantamiento de las cargas 
familiares, y no estarán obligados a rendir cuentas de lo que hubiesen consumido 
en tales atenciones. 
 
Con este fin se entregarán a los padres, en la medida adecuada, los frutos de los 
bienes que ellos no administren. Se exceptúan los frutos de los bienes a que se 
refieren los números 1 y 2 del artículo anterior y los de aquellos donados o dejados 
a los hijos especialmente para su educación o carrera, pero si los padres 
carecieren de medios podrán pedir al Juez que se les entregue la parte que en 
equidad proceda. 
 
Artículo 166. 
 
Los padres no podrán renunciar a los derechos de que los hijos sean titulares ni 
enajenar o gravar sus bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o 
industriales, objetos preciosos y valores mobiliarios, salvo el derecho de 
suscripción preferente de acciones, sino por causas justificadas de utilidad o 
necesidad y previa la autorización del Juez del domicilio, con audiencia del 
Ministerio Fiscal. 
 
Los padres deberán recabar autorización judicial para repudiar la herencia o legado 
deferidos al hijo. Si el Juez denegase la autorización, la herencia sólo podrá ser 
aceptada a beneficio de inventario. 
 
No será necesaria autorización judicial si el menor hubiese cumplido dieciséis años 
y consintiere en documento público, ni para la enajenación de valores mobiliarios 
siempre que su importe se reinvierta en bienes o valores seguros. 
 
Artículo 167. 
 
Cuando la administración de los padres ponga en peligro el patrimonio del hijo, el 
Juez, a petición del propio hijo, del Ministerio Fiscal o de cualquier pariente del 
menor, podrá adoptar las providencias que estime necesarias para la seguridad y 
recaudo de los bienes, exigir caución o fianza para la continuación en la 
administración, o incluso nombrar un Administrador. 
 
 
Artículo 168. 
 
Al término de la patria potestad podrán los hijos exigir a los padres la rendición de 
cuentas de la administración que ejercieron sobre sus bienes hasta entonces. La 
acción para exigir el cumplimiento de esta obligación prescribirá a los tres años. 
En caso de pérdida o deterioro de los bienes por dolo o culpa grave, responderán 
los padres de los daños y perjuicios sufridos. 

CAPÍTULO IV 
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De la extinción de la patria potestad 

Artículo 169. 
 
La patria potestad se acaba: 
 

1. Por la muerte o la declaración de fallecimiento de los padres o del  
    hijo. 
 
2. Por la emancipación. 
 
3. Por la adopción del hijo. 

 
Artículo 170. 
 
El padre o la madre podrán ser privados total o parcialmente de su potestad por 
sentencia fundada en el incumplimiento de los deberes inherentes a la misma o 
dictada en causa criminal o matrimonial. 
 
Los Tribunales podrán, en beneficio e interés del hijo, acordar la recuperación de la 
patria potestad cuando hubiere cesado la causa que motivó la privación. 
 
Artículo 171. 
 
La patria potestad sobre los hijos que hubieran sido incapacitados quedará 
prorrogada, por ministerio de la ley, al llegar aquéllos a la mayor edad. Si el hijo 
mayor de edad soltero que viviere en compañía de sus padres o de cualquiera de 
ellos fuere incapacitado, se rehabilitará la patria potestad, que será ejercida por 
quien correspondiere si el hijo fuera menor de edad. La patria potestad prorrogada 
en cualquiera de estas dos formas se ejercerá con sujeción a lo especialmente 
dispuesto en la resolución de incapacitación y, subsidiariamente, en las reglas del 
presente título. 
 
La patria potestad prorrogada terminará: 
 
1. Por la muerte o declaración de fallecimiento de ambos padres o del hijo. 
 
2. Por la adopción del hijo. 
 
3. Por haberse declarado la cesación de la incapacidad. 
 
4. Por haber contraído matrimonio el incapacitado. 
 
Si al cesar la patria potestad prorrogada subsistiere el estado de incapacita-ción, se 
constituirá la tutela o curatela, según proceda. 
 
(…) 
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Responsabilidad de los daños causados por los hijos. 
 
Artículo 1902 
 
El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, 
está obligado a reparar el daño causado. 
 
Artículo 1903. 
 
La obligación que impone el artículo anterior es exigible, no sólo por los actos u 
omisiones propios, sino por los de aquellas personas de quienes se debe 
responder. 
 
Los padres son responsables de los daños causados por los hijos que se 
encuentren bajo su guarda. 
 
Los tutores lo son de los perjuicios causados por los menores o incapacitados que 
están bajo su autoridad y habitan en su compañía. 
 
Lo son igualmente los dueños o directores de un establecimiento y empresa 
respecto de los perjuicios causados por sus dependientes en el servicio de los 
ramos en que los tuvieran empleados, o con ocasión de sus funciones. 
 
Las personas o entidades que sean titulares de un Centro docente de enseñanza 
no superior responderán por los daños y perjuicios que causen sus alumnos 
menores de edad durante los períodos de tiempo en que los mismos se hallen bajo 
el control o vigilancia del profesorado del Centro, desarrollando actividades 
escolares o extraescolares y complementarias. 
 
La responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas en él 
mencionadas prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de 
familia para prevenir el daño. 
 
 
 
Disposiciones del Código Penal relativas a menores de edad 
 
(…) 
 
Artículo 221. 
 
1. Los que, mediando compensación económica, entreguen a otra persona un hijo, 

descendiente o cualquier menor aunque no concurra relación de filiación o 
parentesco, eludiendo los procedimientos legales de la guarda, acogimiento o 
adopción, con la finalidad de establecer una relación análoga a la de filiación, 
serán castigados con las penas de prisión de uno a cinco años y de 
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de la patria potestad, tutela, 
curatela o guarda por tiempo de cuatro a 10 años. 
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2. Con la misma pena serán castigados la persona que lo reciba y el interme-

diario, aunque la entrega del menor se hubiese efectuado en país extranje-ro. 
 

3. Si los hechos se cometieren utilizando guarderías, colegios u otros locales o 
establecimientos donde se recojan niños, se impondrá a los culpables la pena 
de inhabilitación especial para el ejercicio de las referidas actividades por 
tiempo de dos a seis años y se podrá acordar la clausura temporal o definitiva 
de los establecimientos. En la clausura temporal, el plazo no po-drá exceder de 
cinco años. 

 
Artículo 222. 
 
El educador, facultativo, autoridad o funcionario público que, en el ejercicio de su 
profesión o cargo, realice las conductas descritas en los dos artículos ante-riores, 
incurrirá en la pena en ellos señalada y, además, en la de inhabilita-ción especial 
para empleo o cargo público, profesión u oficio, de dos a seis años. 
 
A los efectos de este artículo, el término facultativo comprende los médicos, 
matronas, personal de enfermería y cualquier otra persona que realice una 
actividad sanitaria o socio-sanitaria. 
 
Quebrantamiento de los deberes de custodia y de la inducción de menores al 
abandono de domicilio. 
 
Artículo 223. 
 
El que, teniendo a su cargo la custodia de un menor de edad o un incapaz, no lo 
presentare a sus padres o guardadores sin justificación para ello, cuando fuere 
requerido por ellos, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos 
años, sin perjuicio de que los hechos constituyan otro delito más grave. 
Artículo 224. 
 
El que indujere a un menor de edad o a un incapaz a que abandone el domicilio 
familiar, o lugar donde resida con anuencia de sus padres, tutores o guardadores, 
será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años. 
En la misma pena incurrirá el progenitor que induzca a su hijo menor a infringir el 
régimen de custodia establecido por la autoridad judicial o administrativa. 
 
Artículo 225. 
 
Cuando el responsable de los delitos previstos en los dos artículos anteriores 
restituya al menor de edad o al incapaz a su domicilio o residencia, o lo depo-site 
en lugar conocido y seguro, sin haberle hecho objeto de vejaciones, sevi-cias o 
acto delictivo alguno, ni haber puesto en peligro su vida, salud, integri-dad física o 
libertad sexual, el hecho será castigado con la pena de prisión de tres meses a un 
año o multa de seis a 24 meses, siempre y cuando el lugar de estancia del menor 
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de edad o el incapaz haya sido comunicado a sus padres, tutores o guardadores, o 
la ausencia no hubiera sido superior a 24 horas. 
 
Sustracción de menores. 
 
Artículo 225 bis. 
 
1. El progenitor que sin causa justificada para ello sustrajere a su hijo menor será 
castigado con la pena de prisión de dos a cuatro años e inhabilitación especial para 
el ejercicio del derecho de patria potestad por tiempo de cuatro a diez años. 
 
2. A los efectos de este artículo, se considera sustracción: 

 
1. El traslado de un menor de su lugar de residencia sin consentimiento del 
progenitor con quien conviva habitualmente o de las personas o instituciones 
a las cuales estuviese confiada su guarda o custodia. 
 
2. La retención de un menor incumpliendo gravemente el deber establecido 
por resolución judicial o administrativa. 
 
3. Cuando el menor sea trasladado fuera de España o fuese exigida alguna 
condición para su restitución la pena señalada en el apartado 1 se impondrá 
en su mitad superior. 
 
4. Cuando el sustractor haya comunicado el lugar de estancia al otro 
progenitor o a quien corresponda legalmente su cuidado dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la sustracción con el compromiso de 
devolución inmediata que efectivamente lleve a cabo, o la ausencia no 
hubiere sido superior a dicho plazo de veinticuatro horas, quedará exento de 
pena. 
 
Si la restitución la hiciere, sin la comunicación a que se refiere el párrafo 
anterior, dentro de los quince días siguientes a la sustracción, le será 
impuesta la pena de prisión de seis meses a dos años. 
 
Estos plazos se computarán desde la fecha de la denuncia de la sustracción. 
 
5. Las penas señaladas en este artículo se impondrán igualmente a los 
ascendientes del menor y a los parientes del progenitor hasta el segun-do 
grado de consanguinidad o afinidad que incurran en las conductas 
anteriormente descritas. 

 
 
Abandono de familia, menores o incapaces. 
 
Artículo 226. 
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1. El que dejare de cumplir los deberes legales de asistencia inherentes a la patria 
potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar o de prestar la asistencia necesaria 
legalmente establecida para el sustento de sus descendientes, ascendientes o 
cónyuge, que se hallen necesitados, será castigado con la pena de prisión de tres 
a seis meses o multa de seis a 12 meses. 
 
2. El Juez o Tribunal podrá imponer, motivadamente, al reo la pena de 
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de patria potestad, tutela, 
guarda o acogimiento familiar por tiempo de cuatro a diez años. 
 
Artículo 227. 
 
1. El que dejare de pagar durante dos meses consecutivos o cuatro meses no 
consecutivos cualquier tipo de prestación económica en favor de su cónyuge o sus 
hijos, establecida en convenio judicialmente aprobado o resolución judicial en los 
supuestos de separación legal, divorcio, declaración de nulidad del matrimonio, 
proceso de filiación, o proceso de alimentos a favor de sus hijos, será castigado 
con la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 24 meses. 
 
2. Con la misma pena será castigado el que dejare de pagar cualquier otra 
prestación económica establecida de forma conjunta o única en los supuestos 
previstos en el apartado anterior. 
 
3. La reparación del daño procedente del delito comportará siempre el pago de las 
cuantías adeudadas. 
 
Artículo 228. 
 
Los delitos previstos en los dos artículos anteriores, sólo se perseguirán previa 
denuncia de la persona agraviada o de su representante legal. Cuando aquélla sea 
menor de edad, incapaz o una persona desvalida, también podrá denunciar el 
Ministerio Fiscal. 
 
Artículo 229. 
 
1. El abandono de un menor de edad o un incapaz por parte de la persona 
encargada de su guarda, será castigado con la pena de prisión de uno a dos años. 
 
2. Si el abandono fuere realizado por los padres, tutores o guardadores legales, se 
impondrá la pena de prisión de dieciocho meses a tres años. 
 
3. Se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años cuando por las 
circunstancias del abandono se haya puesto en concreto peligro la vida, salud, 
integridad física o libertad sexual del menor de edad o del incapaz, sin perjuicio de 
castigar el hecho como corresponda si constituyera otro delito más grave. 
 
Artículo 230. 
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El abandono temporal de un menor de edad o de un incapaz será castigado, en 
sus respectivos casos, con las penas inferiores en grado a las previstas en el 
artículo anterior. 
 
Artículo 231. 
 
1. El que, teniendo a su cargo la crianza o educación de un menor de edad o de un 
incapaz, lo entregare a un tercero o a un establecimiento público sin la anuencia de 
quien se lo hubiere confiado, o de la autoridad, en su defecto, será castigado con la 
pena de multa de seis a doce meses. 
 
2. Si con la entrega se hubiere puesto en concreto peligro la vida, salud, integridad 
física o libertad sexual del menor de edad o del incapaz se impondrá la pena de 
prisión de seis meses a dos años. 
 
Mendicidad de menores. 
 
Artículo 232. 
 
1. Los que utilizaren o prestaren a menores de edad o incapaces para la práctica 
de la mendicidad, incluso si ésta es encubierta, serán castigados con la pena de 
prisión de seis meses a un año. 
2. Si para los fines del apartado anterior se traficare con menores de edad o 
incapaces, se empleare con ellos violencia o intimidación, o se les suministrare 
sustancias perjudiciales para su salud, se impondrá la pena de prisión de uno a 
cuatro años. 
 
 
 
Artículo 233. 
 
1. El Juez o Tribunal, si lo estima oportuno en atención a las circunstancias del 
menor, podrá imponer a los responsables de los delitos previstos en los artículos 
229 al 232 la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad o 
de los derechos de guarda, tutela, curatela o acogimiento familiar por tiempo de 
cuatro a diez años. 
 
Falta de desobediencia a la autoridad judicial por infracción del régimen de 
custodia. 
 
(…) 
 
Artículo 622. 
 
Los padres que sin llegar a incurrir en delito contra las relaciones familiares o, en 
su caso, de desobediencia infringiesen el régimen de custodia de sus hijos 
menores establecido por la autoridad judicial o administrativa serán castigados con 
la pena de multa de uno a dos meses. 
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Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
 
 
Artículo 4.Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen. 
 
1. Los menores tienen derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. Este derecho comprende también la inviolabilidad del domicilio 
familiar y de la correspondencia, así como del secreto de las comunicaciones. 
 
(…) 
 
3. Se considera intromisión ilegítima en el derecho al honor, a la intimidad personal 
y familiar y a la propia imagen del menor, cualquier utilización de su imagen o su 
nombre en los medios de comunicación que pueda implicar menoscabo de su 
honra o reputación, o que sea contraria a sus intereses incluso si consta el 
consentimiento del menor o de sus representantes legales. 
 
4. Sin perjuicio de las acciones de las que sean titulares los representantes legales 
del menor, corresponde en todo caso al Ministerio Fiscal su ejercicio, que podrá 
actuar de oficio o a instancia del propio menor o de cualquier persona interesada, 
física, jurídica o entidad pública. 
 
5. Los padres o tutores y los poderes públicos respetarán estos derechos y los 
protegerán frente a posibles ataques de terceros. 
 
Artículo 5. Derecho a la información. 
 
1. Los menores tiene derecho a buscar, recibir y utilizar la información adecuada a 
su desarrollo. 
 
2. Los padres o tutores y los poderes públicos velarán porque la información que 
reciban los menores sea veraz, plural y respetuosa con los principios 
constitucionales. 
 
Artículo 6.Libertad ideológica. 
 
1. El menor tiene derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión. 
(...) 
 
3. Los padres o tutores tiene el derecho y el deber de cooperar para que el menor 
ejerza esta libertad de modo que contribuya a su desarrollo integral. 
 
Artículo 7. Derecho de participación, asociación y reunión. 
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1. Los menores tiene derecho a participar plenamente en la vida social, cultural, 
artística y recreativa de su entorno, así como a una incorporación progresiva a la 
ciudadanía activa. 
 
(...) 
 
2. Los menores tiene el derecho de asociación que, en especial, comprende: 
(...) 
Cuando la pertenencia de un menor o de sus padres a una asociación impida o 
perjudique al desarrollo integral del menor, cualquier interesado, persona física o 
jurídica, o entidad pública, podrá dirigirse al Ministerio Fiscal para que promueva 
las medidas jurídicas de protección que estime necesarias. 
 
(…) 
 
3. Los menores tiene derecho a participar en reuniones públicas y manifestaciones 
pacíficas, convocadas en los términos establecidos por la Ley. 
 
En iguales términos, tienen también derecho a promoverlas y convocarlas con el 
consentimiento expreso de sus padres, tutores o guardadores. 
 
 
 
 
 
Artículo 9. Derecho a ser oído. 
 
1. El menor tiene derecho a ser oído, tanto en el ámbito familiar como en cualquier 
procedimiento administrativo o judicial en que esté directamente implicado y que 
conduzca a una decisión que afecte a su esfera personal, familiar o social. 
 
(...) 
 
2. Se garantizará que el menor pueda ejercitar este derecho por sí mismo o a 
través de la persona que designe para que le represente, cuando tenga suficiente 
juicio. 
 
No obstante, cuando ello no sea posible o no convenga al interés del menor, podrá 
conocerse su opinión por medio de sus representantes legales, siempre que no 
sean parte interesada ni tengan intereses contrapuestos a los del menor, o a través 
de otras personas que por su profesión o relación de especial confianza con él 
puedan transmitirla objetivamente. 
 
CAPÍTULO III. 
 
Medidas y principios rectores de la acción administrativa 
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Artículo 11. Principios rectores de la acción administrativa. 
 
1. Las Administraciones públicas facilitarán a los menores la asistencia adecuada 
para el ejercicio de sus derechos. 
 
Las Administraciones públicas, en los ámbitos que les son propios articularán 
políticas integrales encaminadas al desarrollo de la infancia por medio de los 
medios oportunos, de modo muy especial, cuanto se refiera a los derechos 
enumerados en esta Ley. Los menores tienen derecho a acceder a tales servicios 
por sí mismos o a través de sus padres o tutores o instituciones en posición 
equivalente, quienes a su vez, tiene el deber de utilizarlos en beneficio de los 
menores. 
 
(...) 
 
Título II Actuaciones en situación de desprotección social del menor e instituciones 
de protección de menores 
 
CAPÍTULO I  
 
Actuaciones en situaciones de desprotección social del menor 
 
Artículo 12. Actuaciones de protección. 
 
(...) 
 
2. Los poderes públicos velarán para que los padres, tutores o guardadores 
desarrollen adecuadamente sus responsabilidades, y facilitarán servicios 
accesibles en todas las áreas que afectan al desarrollo del menor. 
 
Artículo 19.Guarda de menores. 
 
Además de la guarda de los menores tutelados por encontrarse en situación de 
desamparo, la entidad pública podrá asumir la guarda en los términos previstos en 
el artículo 172 del Código Civil, cuando los padres o tutores no puedan cuidar de 
un menor o cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que legalmente proceda.  
 
(…) 
 
Artículo 22.Información a los familiares. 
 
La entidad pública que tenga menores bajo su guarda o tutela deberá informar a 
los padres, tutores o guardadores sobre la situación de aquéllos cuando no exista 
resolución judicial que lo prohíba. 
 
Disposición final cuarta. 
 
El artículo 158 del Código Civil tendrá la siguiente redacción: 
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«El Juez, de oficio o a instancia del propio hijo, de cualquier pariente o del 
Ministerio Fiscal, dictará: 
 
1º Las medidas convenientes para asegurar la prestación de alimentos y proveer a 
las futuras necesidades del hijo, en caso de incumplimiento de este deber, por sus 
padres. 
 
2º Las disposiciones apropiadas a fin de evitar a los hijos perturbaciones dañosas 
en los casos de cambio de titular de la potestad de guarda. 
 
3º En general, las demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar al 
menor de un peligro o de evitarle perjuicios. 
 
Todas estas medidas podrán adoptarse dentro de cualquier proceso civil o penal o 
bien en un procedimiento de jurisdicción voluntaria». 
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Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores. 
 
 
Exposición de motivos 
 
(…) 
 
8. Sin embargo, la Ley tampoco puede olvidar el interés propio del perjudicado o 
víctima del hecho cometido por el menor, estableciendo un procedimiento singular, 
rápido y poco formalista para el resarcimiento, en su caso, de daños y perjuicios, 
dotando de amplias facultades al Juez de Menores para la incorporación a los 
autos de documentos y testimonios relevantes de la causa principal. En este 
ámbito de atención a los intereses y necesidades de las víctimas, la Ley introduce 
el principio en cierto modo revolucionario de la responsabilidad solidaria con el 
menor responsable de los hechos de sus padres, tutores, acogedores o 
guardadores, si bien permitiendo la moderación judicial de la misma y recordando 
expresamente la aplicabilidad en su caso de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas 
y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual. 
 
(...) 
 
12. La ejecución de las medidas judicialmente impuestas corresponde a las 
entidades públicas de protección y reforma de menores de las Comunidades 
Autónomas, bajo el inexcusable control del Juez de Menores. Se mantiene el 
criterio de que el interés del menor tiene que ser atendido por especialistas en las 
áreas de la educación y la formación, pertenecientes a esferas de mayor 
inmediación que el Estado. El Juez de Menores, a instancia de las partes y oídos 
los equipos técnicos del propio Juzgado y de la entidad pública de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, dispone de amplias facultades para 
suspender o sustituir por otras las medidas impuestas, naturalmente sin mengua de 
las garantías procesales que constituyen otro de los objetivos primordiales de la 
nueva regulación, o permitir la participación de los padres del menor en la 
aplicación y consecuencias de aquéllas. 
 
(…) 
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Título II 
 
De las medidas 
 
(...) 
 
h) Libertad vigilada. En esta medida se ha de hacer un seguimiento de la actividad 
de la persona sometida a la misma y de su asistencia a la escuela, al centro de 
formación profesional o al lugar de trabajo, según los casos, procurando ayudar a 
aquélla a superar los factores que determinaron la infracción cometida. Asimismo, 
esta medida obliga, en su caso, a seguir las pautas socio-educativas que señale la 
entidad pública o el profesional encargado de su seguimiento, de acuerdo con el 
programa de intervención elaborado al efecto y aprobado por el Juez de Menores. 
La persona sometida a la medida también queda obligada a mantener con dicho 
profesional las entrevistas establecidas en el programa y a cumplir, en su caso, las 
reglas de conducta impuestas por el Juez, que podrán ser alguna o algunas de las 
siguientes: 
 
(...) 
 
7.ª Cualesquiera otras obligaciones que el Juez, de oficio o a instancia del 
Ministerio Fiscal, estime convenientes para la reinserción social del sentenciado, 
siempre que no atenten contra su dignidad como persona. Si alguna de estas 
obligaciones implicase la imposibilidad del menor de continuar conviviendo con sus 
padres, tutores o guardadores, el Ministerio Fiscal deberá remitir testimonio de los 
particulares a la entidad pública de protección del menor, y dicha entidad deberá 
promover las medidas de protección adecuadas a las circunstancias de aquél, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996. 
 
i) La prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o con aquellos de 
sus familiares u otras personas que determine el Juez. Esta medida impedirá al 
menor acercarse a ellos, en cualquier lugar donde se encuentren, así como a su 
domicilio, a su centro docente, a sus lugares de trabajo y a cualquier otro que sea 
frecuentado por ellos. La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos 
de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal, impedirá al 
menor establecer con ellas, por cualquier medio de comunicación o medio 
informático o telemático, contacto escrito, verbal o visual. Si esta medida implicase 
la imposibilidad del menor de continuar viviendo con sus padres, tutores o 
guardadores, el Ministerio Fiscal deberá remitir testimonio de los particulares a la 
entidad pública de protección del menor, y dicha entidad deberá promover las 
medidas de protección adecuadas a las circunstancias de aquél, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996. 
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Título III 
 
De la Instrucción del Procedimiento 
 
Capítulo Primero 
 
Reglas generales 
 
(...) 
 
17. Detención de los menores 
 
1. Las autoridades y funcionarios que intervengan en la detención de un menor 
deberán practicarla en la forma que menos perjudique a éste y estarán obligados a 
informarle, en un lenguaje claro y comprensible y de forma inmediata, de los 
hechos que se le imputan, de las razones de su detención y de los derechos que le 
asisten, especialmente los reconocidos en el art. 520 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, así como a garantizar el respeto de los mismos. También deberán 
notificar inmediatamente el hecho de la detención y el lugar de la custodia a los 
representantes legales del menor y al Ministerio Fiscal. Si el menor detenido fuera 
extranjero, el hecho de la detención se notificará a las correspondientes 
autoridades consulares cuando el menor tuviera su residencia habitual fuera de 
España o cuando así lo solicitaran el propio menor o sus representantes legales. 
 
2. Toda declaración del detenido, se llevará a cabo en presencia de su letrado y de 
aquéllos que ejerzan la patria potestad, tutela o guarda del menor -de hecho o de 
derecho-, salvo que, en este último caso, las circunstancias aconsejen lo contrario. 
En defecto de estos últimos la declaración se llevará a cabo en presencia del 
Ministerio Fiscal, representado por persona distinta del instructor del expediente. 
 
22. De la incoación del expediente 
 
1. Desde el mismo momento de la incoación del expediente, el menor tendrá 
derecho a: 
 
e) La asistencia afectiva y psicológica en cualquier estado y grado del 
procedimiento, con la presencia de los padres o de otra persona que indique el 
menor, si el Juez de Menores autoriza su presencia. 
 
2. El expediente será notificado al menor desde el momento mismo de su 
incoación, a salvo lo dispuesto en el artículo 24. A tal fin, el Fiscal requerirá al 
menor y a sus representantes legales para que designen letrado en el plazo de tres 
días, advirtiéndoles que, de no hacerlo, se le nombrará de oficio de entre los 
integrantes del turno de especialistas del correspondiente Colegio de Abogados. 
Una vez producida dicha designación, el Fiscal la comunicará al Juez de Menores. 
 
 
25. De la acusación particular. 
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Podrán personarse en el procedimiento como acusadores particulares, a salvo de 
las acciones previstas por el artículo 61 de esta ley, las personas directamente 
ofendidas por el delito, sus padres, sus herederos o sus representantes legales si 
fueran menores de edad o incapaces, con las facultades y derechos que derivan de 
ser parte en el procedimiento, (...) 
 
 
Título IV 
 
De la Fase de Audiencia 
 
(...) 
 
35. Asistentes y no publicidad de la audiencia 
 
1. La audiencia se celebrará con asistencia del Ministerio Fiscal, de las partes 
personadas, del letrado del menor, de un representante del equipo técnico que 
haya evacuado el informe previsto en el artículo 27 de esta Ley, y del propio 
menor, el cual podrá estar acompañado de sus representantes legales, salvo que 
el Juez, oídos los citados Ministerio Fiscal, letrado del menor y representante del 
equipo técnico, acuerde lo contrario. También podrá asistir el representante de la 
entidad pública de protección o reforma de menores que haya intervenido en las 
actuaciones de la instrucción, cuando se hubiesen ejecutado medidas cautelares o 
definitivas impuestas al menor con anterioridad. Igualmente, deberán comparecer 
la persona o personas a quienes se exija responsabilidad civil; aunque su 
inasistencia injustificada no será por sí misma causa de suspensión de la 
audiencia. 
 
Título V 
 
De la sentencia 
 
(…) 
 
Artículo 40. Suspensión de la ejecución del fallo. 
 
2. Las condiciones a las que estará sometida la suspensión de la ejecución del fallo 
contenido en la sentencia dictada por el Juez de Menores serán las siguientes: 
(…) 
c) Además, el Juez puede establecer la aplicación de un régimen de libertad 
vigilada durante el plazo de suspensión o la obligación de realizar una actividad 
socio-educativa, recomendada por el equipo técnico o la entidad pública de 
protección o reforma de menores en el precedente trámite de audiencia, incluso 
con compromiso de participación de los padres, tutores o guardadores del menor, 
expresando la naturaleza y el plazo en que aquella actividad deberá llevarse a 
cabo. 
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(…) 
 
Capítulo III 
 
Reglas especiales para la ejecución de las medidas privativas de libertad 
(...) 
 
56. Derechos de los menores internados 
 
(...) 
 
h) Derecho a comunicarse libremente con sus padres, representantes legales, 
familiares u otras personas, y a disfrutar de salidas y permisos, con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley y sus normas de desarrollo. 
 
(...) 
 
m) Derecho a que sus representantes legales sean informados sobre su situación y 
evolución y sobre los derechos que a ellos les corresponden, con los únicos límites 
previstos en esta Ley. 
 
Título VIII 
 
De la Responsabilidad Civil 
 
61. Reglas generales 
(...) 
 
3. Cuando el responsable de los hechos cometidos sea un menor de dieciocho 
años, responderán solidariamente con él de los daños y perjuicios causados sus 
padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden. 
Cuando éstos no hubieren favorecido la conducta del menor con dolo o negligencia 
grave, su responsabilidad podrá ser moderada por el Juez según los casos. 
 
64. Reglas de procedimiento. 
 
Los trámites para la exigencia de la responsabilidad civil aludida en los artículos 
anteriores se acomodarán a las siguientes reglas: 
 
(...) 
 
3.ª El secretario judicial notificará al menor y a sus representantes legales, en su 
caso, su condición de posibles responsables civiles. 
 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 
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SECCIÓN III. ELEMENTOS Y EFICACIA DEL CONTRATO DE TRABAJO. 
 
Artículo 6. Trabajo de los menores. 
 
1. Se prohíbe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años. 
 
2. Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos 
nocturnos ni aquellas actividades o puestos de trabajo que el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta con las 
organizaciones sindicales más representativas, declare insalubres, penosos, 
nocivos o peligrosos, tanto para su salud como para su formación profesional y 
humana. 
 
3. Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años. 
 
4. La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos sólo 
se autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral, siempre que no 
suponga peligro para su salud física ni para su formación profesional y humana; el 
permiso deberá constar por escrito y para actos determinados. 
 
Artículo 7. Capacidad para contratar. 
 
Podrán contratar la prestación de su trabajo: 
 

(…) 
b. Los menores de dieciocho y mayores de dieciséis años, que vivan de 
forma independiente, con consentimiento de sus padres o tutores, o con 
autorización de la persona o institución que les tenga a su cargo.   
 
Si el representante legal de una persona de capacidad limitada la autoriza 
expresa o tácitamente para realizar un trabajo, queda ésta también 
autorizada para ejercitar los derechos y cumplir los deberes que se derivan 
de su contrato y para su cesación. 
(…) 
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Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de 
la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. 
 
Exposición de motivos 
 
La Constitución Española recoge en su artículo 14 el derecho a la igualdad ante la 
ley y el principio de no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión 
u opinión o cualquier otra condición. 
 
(…) 
 
La incorporación de la mujer al trabajo ha motivado uno de los cambios sociales 
más profundos de este siglo. Este hecho hace necesario configurar un sistema que 
contemple las nuevas relaciones sociales surgidas y un nuevo modo de 
cooperación y compromiso entre mujeres y hombres que permita un reparto 
equilibrado de responsabilidades en la vida profesional y en la privada. 
 
(…) 
 
Por su parte, en el ámbito comunitario, la maternidad y la paternidad, en su más 
amplio sentido, se han recogido en las Directivas del Consejo 92/85/CEE, de 19 de 
octubre, y 96/34/CE, del Consejo, de 3 de junio. La primera de ellas contempla la 
maternidad desde el punto de vista de la salud y seguridad en el trabajo de la 
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia. La 
segunda, relativa al Acuerdo marco sobre el permiso parental, celebrado por la 
UNICE, el CEEP y la CES, prevé el permiso parental y la ausencia del trabajo por 
motivos de fuerza mayor como medio importante para conciliar la vida profesional y 
familiar y promover la igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y 
mujeres. 
 
(…) 
 
La Ley introduce cambios legislativos en el ámbito laboral para que los 
trabajadores puedan participar de la vida familiar, dando un nuevo paso en el 
camino de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. (…) Al mismo 
tiempo se facilita que los hombres puedan ser copartícipes del cuidado de sus hijos 
desde el mismo momento del nacimiento o de su incorporación a la familia. 
 
Capítulo I 
 
Modificaciones que se introducen en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo 
 
Artículo Segundo. Reducción de la jornada por motivos familiares. 
 
2. El apartado 5 del artículo 37 queda redactado de la siguiente forma: 
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5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 
seis años o un minusválido físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe una 
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la 
disminución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la 
mitad de la duración de aquélla. 
(…) 
 
Artículo cuarto. Excedencia por cuidado de familiares. 
 
El apartado 3 del artículo 46 queda redactado de la forma siguiente: 
 
3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su 
caso, de la resolución judicial o administrativa. 
 
(…) 
 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente 
y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 
 
(…) 
 
Artículo 9. Límites del consentimiento informado y consentimiento por 
representación. 
 
(…) 
 
3. Se otorgará el consentimiento por representación en los siguientes supuestos: 
 
a. Cuando el paciente no sea capaz de tomar decisiones, a criterio del médico 
responsable de la asistencia, o su estado físico o psíquico no le permita hacerse 
cargo de su situación. Si el paciente carece de representante legal, el 
consentimiento lo prestarán las personas vinculadas a él por razones familiares o 
de hecho. 
 
(…) 
 
c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocional-mente 
de comprender el alcance de la intervención. En este caso, el consentimiento lo 
dará el representante legal del menor después de haber escuchado su opinión si 
tiene doce años cumplidos. Cuando se trate de menores no incapaces ni 
incapacitados, pero emancipados o con dieciséis años cumplidos, no cabe prestar 
el consentimiento por representación. Sin embargo, en caso de actuación de grave 
riesgo, según el criterio del facultativo, los padres serán informados y su opinión 
será tenida en cuenta para la toma de la decisión correspondiente. 
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Instrucción 1/2007 de la Fiscalía General del Estado Sobre 
actuaciones jurisdiccionales e intimidad de menores 
 

I.- Introducción 
 
(…) 
 
Recientemente se ha recibido en la Fiscalía General del Estado una 
recomendación del Defensor del Pueblo para que el Ministerio Fiscal en el ejercicio 
de las competencias que le son propias adopte “las medidas oportunas para 
preservar el derecho a la intimidad de los menores de edad afectados en 
procedimientos de separación o divorcio, procurando que los órganos judiciales, 
con ocasión de publicar por edictos las resoluciones dictadas en dichos 
procedimientos, omitan datos tales como nombres, apellidos y domicilio de esos 
menores o cualesquiera otros que permitan su identificación”. 
 
La recomendación se realiza tras haberse comprobado, después de una 
investigación impulsada por el Defensor del Pueblo y ejecutada por el Ministerio 
Fiscal, que en numerosos Juzgados se seguía la práctica contraria, esto es, la 
publicación por medio de edictos de las resoluciones con los datos identificativos 
completos de los menores afectados. 
 
Pese a que la recomendación se centra en las resoluciones dictadas en 
procedimientos de separación y divorcio parece claro que la misma problemática 
se puede suscitar en otros procedimientos civiles en los que se dictan resoluciones 
que afectan a menores y que abordan materias sensibles relativas a la esfera 
familiar y además, que estas posibles perturbaciones a la intimidad de los menores 
pueden generarse no solamente por la publicación de la resolución por medio de 
edictos sino también por otras formas de dar publicidad (remisión para la 
publicación en bases de datos, expedición de certificaciones o exhibición de autos 
a interesados, etc.). Debe igualmente tenerse presente que en un procedimiento 
penal, el juicio de faltas, se acude en caso de ilocalización de las partes a la 
publicación de la sentencia por medio de edictos, por lo que también es terreno 
abonado para que puedan generarse este tipo de conflictos. 
 
(…) 
 
Debe también hacerse referencia a que tras la reforma operada por LO 8/2006, de 
4 de diciembre, queda modificado el art. 433 LECrim, que por lo que ahora 
interesa, dispone que toda declaración de un menor podrá realizarse ante expertos 
y siempre en presencia del Ministerio Fiscal.  
Ya la Circular 2/2004, de 22 de diciembre, subrayaba la necesidad de cuidar 
especialmente las comparecencias de los menores, articulándolas de forma 
adecuada a su situación y al desarrollo evolutivo de los mismos, y preservando su 
intimidad, con el fin de evitar fenómenos de victimización secundaria. 
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II.- Proceso civil e intimidad de menores 
 
(…) 
 
La anterior DA 8.ª de la Ley 30/1981 de 7 de julio, en relación con los procesos 
matrimoniales iba mas allá pues instauraba un principio general de reserva, al 
establecer que las diligencias, audiencias y demás actuaciones judiciales en los 
procesos de nulidad, separación o divorcio no tendrán carácter publico. 
 
 
 
NORMATIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
 
 
Ley orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 
Título I: Derechos sociales, deberes y políticas públicas 
 
Capítulo II: Derechos y deberes 
 
Artículo 21. Educación. 
 
(...) 
 
2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía garantizan el 
derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. La enseñanza pública, 
conforme al carácter aconfesional del Estado, será laica. 
 
(…) 
 
Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor. 
 
CAPÍTULO II. 
 
De la promoción de los derechos de los menores. 
 
Artículo 10. Salud. 
 
(…) 
 
3. Los menores, cuando sean atendidos en los centros sanitarios de Andalucía, 
además de todos los derechos generales, tendrán derecho a recibir una 
información adaptada a su edad, desarrollo mental, estado afectivo y psicológico, 
con respecto al tratamiento médico al que se les someta. 
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Los padres, o tutores de los menores, serán informados de los motivos de la 
atención, de la gravedad de los procesos, de las medidas sanitarias y tratamientos 
a seguir, y tendrán derecho al acompañamiento del menor durante el máximo 
tiempo posible, siempre que no afecte a la actividad realizada por los profesionales. 
 
Para la realización de cualquier intervención que suponga un riesgo para la vida del 
niño, se recabará el previo consentimiento de los padres o tutores en los términos 
establecidos en la legislación vigente. En el caso de negativa de los padres o 
tutores, primará, el interés del niño. 
 
4. Los menores tienen derecho a estar acompañados por sus padres, tutores, 
guardadores u otros familiares, durante su atención en los servicios de salud, tanto 
especializados como de atención primaria. 
 
La Administración de la Junta de Andalucía, a través de los organismos 
competentes, regulará la accesibilidad de padres, tutores, guardadores y familiares, 
estableciendo las normas de acreditación y los controles necesarios que garanticen 
este derecho. 
 
(…) 
 
9. Los menores tendrán derecho a recibir los cuidados que necesiten en el máximo 
respeto a las creencias éticas, religiosas y culturales del menor y sus progenitores, 
siempre y cuando estas no pongan en peligro la vida del menor o la salud pública, 
en cuyo caso se atendrán a lo dispuesto por la autoridad y la legislación vigente. 
 
Artículo 11. Educación. 
 
1. Los centros educativos de Andalucía, en colaboración con las familias de los 
alumnos, formarán a los menores en el conocimiento y correcto ejercicio de sus 
derechos. Tal formación, de acuerdo con la normativa básica estatal, irá dirigida al 
desarrollo de sus capacidades para ejercer, de manera crítica y en una sociedad 
plural, la libertad, la tolerancia, la solidaridad y la no discriminación, así como para 
intervenir autónomamente en el proceso de desarrollo de Andalucía. 
 
(…) 
 
8. Se promoverá la creación en los centros educativos de Escuelas de Padres, 
como medida de apoyo, educación y prevención. 
 
 
Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de solidaridad en la educación 
 
(...) 
 
Capítulo II: Población escolar con necesidades educativas especiales asociadas a 
sus capacidades personales. 
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Sección 2ª: Del alumnado con discapacidad 
 
Artículo 7. Escolarización. 
 
Para garantizar la adecuada escolarización del alumnado que presente signos o 
riesgos de discapacidad se adoptarán las siguientes medidas: 
 
(...) 
3. Establecimiento de los cauces necesarios para la participación de los padres y 
madres o tutores en el proceso de decisión respecto a la modalidad de 
escolarización adoptada. 
 
Capítulo V: Población escolar perteneciente a minorías étnicas y culturales 
 
Artículo 18. Actuaciones de compensación. 
 
(…) 
 
2. La Consejería de Educación y Ciencia fomentará la participación de 
asociaciones de padres y madres, organizaciones no gubernamentales, 
voluntariado, así como la de otros colectivos sociales sensibilizados por la 
promoción escolar y social de este alumnado, en proyectos y experiencias de 
compensación educativa. 
 
(…) 
 
Título III: De la colaboración institucional 
 
(...) 
 
Artículo 25. De la colaboración social. 
 
Para el mejor desarrollo de las acciones contempladas en esta Ley, la 
Administración de la Junta de Andalucía fomentará la colaboración con los agentes 
económicos y sociales, las confederaciones, federaciones y asociaciones de 
padres y alumnos, organizaciones no gubernamentales, entidades de acción 
voluntaria, así como con otras entidades sin ánimo de lucro. 
 
 
Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho 
 
Capítulo I: Disposiciones generales 
 
(…) 
 
Artículo 4. Principios generales. 
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Las Administraciones Públicas de Andalucía promoverán las actuaciones tendentes 
a garantizar el reconocimiento y la protección de las parejas de hecho, conforme a 
los siguientes principios: 
 
(…) 
 
d) Autonomía de los integrantes de la pareja de hecho en la configuración de los 
derechos y obligaciones derivados de su unión, con respeto en cualquier caso de 
los intereses de los menores a su cargo. 
 
(…) 
 
Capítulo II: De las relaciones personales 
 
(…) 
 
Artículo 8. Derechos de los menores. 
 
Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán por que el respeto de los 
derechos de los menores tenga carácter prioritario y prevalezca sobre cualquier 
pacto o situación de hecho, con independencia de la unidad de convivencia de la 
que aquéllos formen parte y de la relación jurídica existente entre sus miembros. 
 
Artículo 9. Acogimiento familiar. 
 
Los componentes de las parejas de hecho podrán iniciar ante la Administración de 
la Junta de Andalucía, de forma conjunta, los procedimientos para la constitución 
de acogimientos familiares simples o permanentes. A efectos de lo dispuesto por el 
artículo 33 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al 
Menor, en relación con los criterios de valoración de idoneidad aplicados en dichos 
procedimientos, en ningún caso podrá ser utilizado como factor discriminatorio la 
opción o la identidad sexual de los solicitantes. 
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Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía 
 
Título preliminar. Disposiciones generales 
 
(…) 
 
Artículo 4. Principios del sistema educativo andaluz. 
 
(…) 
 
2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 21 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía garantizan el derecho que asiste a los padres y madres 
para que sus hijos e hijas reciban la formación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. La enseñanza pública, conforme al carácter 
aconfesional del Estado, será laica. Los poderes públicos de la Comunidad tendrán 
en cuenta las creencias religiosas de la confesión católica y de las restantes 
confesiones existentes en la sociedad andaluza. 
 
Artículo 5. Objetivos de la Ley. 
 
La presente Ley tiene los siguientes objetivos: 
 
(…) 
 
p) Promover la participación del profesorado en el sistema educativo y la de las 
familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas, así como regular el régimen 
de funcionamiento de las asociaciones del alumnado y de las de padres y madres 
del alumnado, y favorecer la colaboración de las asociaciones sin ánimo de lucro, 
estimulando las actuaciones de voluntariado. 
 
 
Capítulo IV: Las familias 
 
Sección 1ª: Participación en el proceso educativo 
 
(…) 
 
Artículo 29. Participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos 
e hijas. 
 
1. Se establece el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de 
sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y aprendizaje de éstos, de 
acuerdo con lo que se regula en la presente Ley. La Administración educativa 
facilitará una adecuada información a las familias para estimular su participación en 
el citado proceso. 
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2. Los padres y las madres o tutores legales, como principales responsables que 
son de la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar 
con los centros docentes y con el profesorado, especialmente durante la educación 
infantil y la enseñanza básica. 
 
3. Los centros docentes tienen la obligación de informar de forma periódica a las 
familias sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. Se establecerán 
procedimientos para facilitar la relación de las familias con el profesorado, así como 
para garantizar que sean oídas en aquellas decisiones que afecten a dicha 
evolución escolar. 
 
4. La Administración educativa impulsará la formación de los padres y madres o 
tutores legales en aspectos que les permitan contribuir más efectivamente a la 
educación de sus hijos e hijas o pupilos. 
 
Artículo 30. Participación en la vida de los centros. 
 
1. La Administración educativa desarrollará medidas para estimular la participación 
de las familias en la vida de los centros y en los Consejos Escolares de los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos. 
 
2. Asimismo, se facilitará la colaboración de las asociaciones de padres y madres 
del alumnado con los equipos directivos de los centros, y la realización de acciones 
formativas en las que participen las familias y el profesorado. 
 
Artículo 31. El compromiso educativo. 
 
1. Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres 
o tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un 
compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de 
aprendizaje de sus hijos e hijas, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine. 
 
(…) 
 
Artículo 32. El compromiso de convivencia. 
 
1. Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación 
de las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de 
convivencia, con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el 
profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno o alumna, y de 
colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo 
escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. El 
compromiso de convivencia podrá suscribirse en cualquier momento del curso. 
 
(…) 
 
Sección 2ª: Asociaciones de padres y madres del alumnado 
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Artículo 34. Creación de las asociaciones. 
 
1. Los padres y madres del alumnado matriculado en un centro docente podrán 
asociarse de acuerdo con la normativa vigente. 
 
2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, las asociaciones de padres y madres del alumnado tendrán 
las finalidades que se establezcan en sus propios estatutos, entre las que se 
considerarán, al menos, las siguientes: 

a) Asistir a los padres y madres o tutores en todo aquello que concierna a la 
educación de sus hijos e hijas o pupilos. 
b) Colaborar en las actividades educativas de los centros. 
c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la 
gestión del centro. 

 
(…) 
 
Artículo 36. Medidas de fomento del asociacionismo. 
 
La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de asociaciones, 
federaciones y confederaciones de asociaciones de padres y madres del 
alumnado. 
 
 
Decreto 101/1995, de 18 de abril, por el que se determinan los 
derechos de los padres y de los niños en el ámbito sanitario 
durante el proceso del nacimiento. 
 
(...) 
 
Artículo 4. Derechos de los padres del recién nacido hospitalizado.  
 
Sin perjuicio de los derechos u obligaciones que incumban a otras personas, los 
padres de los recién nacidos, en relación con la asistencia sanitaria referida en el 
artículo 1 del presente Decreto, tendrán los siguientes derechos:  
 
a) A recibir información comprensible, suficiente y continuada, en un espacio 
adecuado, sobre el proceso o evolución de su hijo o hija, incluyendo diagnóstico, 
pronóstico y alternativas al tratamiento. 
 
b) A tener acceso continuado a su hijo o hija, si la situación clínica lo permite, así 
como a poder participar en su atención y en la toma de decisiones relacionadas 
con su asistencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo diez, apartado 6 
de la Ley General de Sanidad.  
 



Marco legal relativo a la responsabilidad parental y la atención a la infancia 

 
 

Observatorio de la Infancia en Andalucía 

 
 

- 66 -

c) A prestar su consentimiento expreso y por escrito, para cuantos exámenes o 
intervenciones se quiera someter al niño o a la niña, y cuyo propósito sea de 
investigación o docente. 
 
d) A que se facilite la lactancia materna del recién nacido, siempre que no incida 
desfavorablemente en la salud del niño o de la niña.  
 
e) A recibir asesoramiento e información sobre los cuidados del niño o de la niña.  
 
f) A recibir el informe de alta y la información necesaria para su seguimiento, así 
como de los recursos sociales de apoyo, si fuera necesario. 
 
 
Decreto 127/2001, de 5 de junio, sobre medidas de seguridad en 
los parques infantiles 
 
(...) 
 
Artículo 5. Usuarios. 
 
(…) 
 
3. Los menores de tres años, durante el tiempo que permanezcan en las áreas de 
juego infantil, deberán estar constantemente acompañados por un adulto que se 
haga responsable de su cuidado y atención. 
 
Artículo 9. Señalización. 
 
1. En los parques infantiles figurarán, de forma fácilmente legible, carteles que 
contengan, al menos, las siguientes indicaciones: 
 
(...) 
 
La obligación de acompañamiento constante de un adulto respecto de los menores 
de tres años, en las áreas de juego infantil. 
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Decreto 355/2003 de 16 de diciembre del acogimiento residencial 
de menores  
 
(...) 
 
Título II  
 
De los derechos de los menores y sus garantías  
 
Capítulo I  
 
Derechos  
 
(...) 
 
Artículo 10. Relaciones personales.  
 
1. Los menores acogidos en los Centros podrán mantener relaciones con sus 
familiares y allegados, y conocer el régimen de visitas acordado.  
 
2. Todo menor tendrá derecho a que sus padres o, en su caso, sus tutores puedan 
colaborar tanto en el régimen de atención que se le preste como en la adopción de 
las decisiones que le afecten.  
 
(...) 
 
 
Decreto 246/2005, de 8 de noviembre, por el que se regula el 
ejercicio del derecho de las personas menores de edad a recibir 
atención sanitaria en condiciones adaptadas a las necesidades 
propias de su edad y desarrollo y se crea el Consejo de Salud de 
las Personas Menores de Edad. 
 
(…) 
 
Artículo 4. El derecho de las personas menores de edad a la intimidad.  
 
1. En relación con los derechos de las personas menores de edad en Andalucía, 
los profesionales sanitarios y no sanitarios están obligados a:  
 
a) Respetar su personalidad, dignidad humana e intimidad en el tratamiento y la 
estancia.  
 
b) Respetar y proteger la confidencialidad de toda la información relacionada con 
su proceso asistencial y, en especial, con sus datos de carácter personal y relativos 
a su salud.  
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c) Respetar su libertad y la de su familia, de profesar cualquier religión o creencia, 
así como sus valores éticos y culturales, siempre que no pongan en peligro la vida 
de la persona menor de edad o la salud pública, en cuyo caso se atendrán a lo 
dispuesto por la legislación vigente.  
 
d) Proteger a las personas menores de edad en su integridad física y psíquica ante 
la sospecha o detección de violencia de género, malos tratos y abusos físicos, 
psíquicos o sexuales, incluida la mutilación genital a niñas y cualquier práctica 
cultural o tradicional que perjudique su integridad, y a poner estas situaciones, así 
como las de abandono o desamparo, en conocimiento de los Órganos competentes 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de menores 
y de la Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal.  
 
2. El respeto a la personalidad, dignidad humana e intimidad de la persona menor y 
el respeto a su libertad y la de su familia a profesar cualquier religión o creencia, 
así como sus valores éticos y culturales, se hará siempre y cuando no implique 
discriminación o subordinación por razón de sexo y atente contra la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.  
 
3. Las personas menores de edad en situación de riesgo social serán objeto de 
atención especial y programas específicos, si fuera preciso, en los que se adapten 
los procedimientos y los espacios de atención para abordar integralmente sus 
necesidades, teniendo presente el principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres.  
 
4. La dirección de los centros sanitarios velará para que la captación de imágenes 
de las personas menores de edad, respete, en todo momento su dignidad y cuente 
con el consentimiento otorgado al efecto por ellos mismos o, subsidiariamente, con 
el consentimiento de su padre y madre, de sus tutores o de sus representantes 
legales, en los términos establecidos por la legislación vigente, debiendo además 
contar con las autorizaciones legales correspondientes.  
 
5. En todos los supuestos, se evitará la identificación de la persona menor. 
 
Artículo 5. Derecho a la información.  
 
1. Las personas menores de edad tienen derecho a conocer, con motivo de 
cualquier actuación en el ámbito de su salud, toda la información disponible sobre 
la misma, en términos adecuados a su edad, desarrollo mental, madurez, estado 
afectivo y psicológico, a excepción de los supuestos que prevea la normativa 
vigente. Serán tenidos en cuenta la opinión y deseos del padre y de la madre o de 
los tutores y las tutoras respecto a la cantidad y forma de la información que 
recibirá la persona menor edad.  
 
2. Los profesionales sanitarios responsables de la persona menor de edad 
garantizarán el cumplimiento del derecho a la información del paciente menor de 
edad y de su padre y madre o representante legal. Se considerará que el padre y la 
madre tienen derechos y obligaciones iguales respecto de la persona menor, salvo 
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que se acredite documentalmente que el ejercicio de la patria potestad 
corresponde exclusivamente al padre o a la madre.  
 
3. El derecho a la información del paciente menor de edad podrá restringirse 
excepcionalmente por criterio facultativo, de acuerdo con el criterio del padre y de 
la madre, ante la posibilidad de que esta información pueda, por razones objetivas, 
perjudicar gravemente a su estado de salud, prevaleciendo en caso de conflicto la 
opinión de los padres de la persona menor de edad. Llegado este caso, el personal 
facultativo dejará constancia razonada de las circunstancias en la historia clínica y 
comunicará su decisión al padre y la madre o representantes legales. 
 
Artículo 6. Otorgamiento del consentimiento informado.  

1. Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente menor de edad requiere 
que se otorgue el consentimiento de la persona afectada por representación 
cuando tal paciente menor de edad no sea capaz intelectual, ni emocionalmente de 
comprender el alcance de la intervención, una vez que, recibida la información 
relativa a la finalidad y naturaleza de la citada intervención, sus riesgos y sus 
consecuencias, se hayan valorado las opciones propias del caso.  

2. Aun cuando el consentimiento tuviera que ser otorgado por el padre, madre o 
representante legal, en el caso de menores con doce años cumplidos, la opinión de 
éstos será escuchada antes de que se otorgue el consentimiento, si aprecia el 
personal médico responsable del o de la paciente que dispone de capacidad 
intelectual y emocional para expresarla.  

3. Cuando se trate de personas menores de edad no incapaces ni incapacitadas, 
pero emancipadas o con dieciséis años cumplidos, no cabe prestar el 
consentimiento por representación. Sin embargo, en caso de actuación de grave 
riesgo, según el criterio del personal facultativo, el padre y la madre serán 
informados y su opinión será tenida en cuenta para la toma de la decisión 
correspondiente. Dicha información le será facilitada por el facultativo o la 
facultativa, responsable de la atención a la persona menor, de manera oral y en un 
lenguaje comprensible.  

4. Los centros y servicios sanitarios, así como los y las profesionales requerirán el 
consentimiento por escrito para aquellas actuaciones previstas en la legislación 
vigente, facilitando las informaciones y explicaciones necesarias antes de que se 
firme el documento.  

5. En los casos de interrupciones voluntarias del embarazo, de la práctica de 
ensayos clínicos y de la práctica de técnicas de reproducción humana asistida se 
estará a lo que se dispone en el artículo 9.4 de la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica.  

Artículo 7. Acceso a la historia clínica.  
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El acceso a la historia clínica de las personas menores de edad se regirá de 
acuerdo con lo siguiente:  

a) La madre, el padre o la persona representante legal de las personas menores de 
dieciséis años podrán acceder a la historia clínica de éstas a través del 
procedimiento que reglamentariamente se determine.  

b) En los casos de personas menores de edad, pero con dieciséis años cumplidos 
o emancipadas, el derecho de acceso a su historia clínica puede ejercerse por ellas 
mismas o por representación voluntaria debidamente acreditada.  

c) En los casos de personas incapaces o incapacitadas se estará a lo que 
determine la legislación vigente.  

Artículo 8. Derecho al acompañamiento.  

1. Las personas menores de edad tienen el derecho a estar acompañadas 
permanentemente por la madre y el padre, tutoras o tutores, o persona en quien 
éstos deleguen, en tanto se mantenga la necesidad de su atención sanitaria en un 
centro o espacio asistencial. En caso de que el acompañamiento perjudique la 
tarea asistencial o la salud de la persona menor de edad, desde el servicio 
asistencial se tomarán las medidas necesarias para evitar el perjuicio. Cuando se 
produzca una circunstancia que impida el acompañamiento, se informará a la 
madre y al padre o representantes legales y quedará constancia en la historia 
clínica.  

2. En el caso de ingreso en cuidados intensivos, cuidados especiales y prematuros 
se articularán las medidas necesarias para que el acompañamiento por parte del 
padre, madre o representante legal, pueda llevarse a cabo durante el mayor tiempo 
posible. En situaciones terminales se facilitará, especialmente, el acompañamiento 
continuo de la persona menor de edad por parte de su madre y de su padre o 
personas tutoras.  

3. El régimen de visita durante la hospitalización se llevará a cabo con criterios de 
flexibilidad horaria que faciliten el mayor tiempo posible de relaciones para respetar 
los vínculos de la persona menor de edad con personas de su entorno, con los 
límites necesarios para garantizar su descanso y la actividad asistencial del centro. 
Los hermanos y hermanas menores de edad, podrán visitarle junto a su madre, 
padre o persona tutora, si no existiera contraindicación clínica alguna tanto para la 
persona menor de edad paciente como para la persona menor visitante.  

Artículo 9. Personas recién nacidas y vínculo madre-hija o hijo. 
 
1. Los servicios sanitarios implicados en la atención perinatal adecuarán su 
organización y sus recursos para favorecer el vínculo madre-hija o hijo en los 
dispositivos de atención: en la educación maternal, en el proceso de parto, en el 
momento de las recomendaciones al alta puerperal y en la visita puerperal. 
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2. En el momento del nacimiento se facilitar el contacto físico con su madre y se 
evitará la separación madre-hija o hijo en el post-parto inmediato, garantizándose, 
salvo que circunstancias clínicas lo impidan, la permanencia hospitalaria conjunta 
del niño o niña con su madre. 
 
3. En el caso de que la persona recién nacida precise ingreso, se facilitara el 
ingreso conjunto madre-hija o hijo y el acceso del padre y de la madre al contacto 
directo con su hijo o hija. 
 
4. En todos los casos atendidos en los servicios y dispositivos de atención al 
embarazo, parto y puerperio se fomentará la lactancia materna, facilitando a las 
madres la información necesaria y eliminando cualquier obstáculo que pueda 
impedir aquella. Una vez informada la madre, se respetará la opción que ésta elija 
sobre la alimentación de su hija o hijo. 
 
 
 
Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas 
para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la 
Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos 
públicos. 
 
(…) 
 
Título II: Actuaciones en los centros educativos  
 
Capítulo I. Promoción de la convivencia en los centros educativos  
 
Artículo 4. Plan de convivencia. 
 
1. Los centros educativos elaborarán un plan de convivencia que, tras su 
aprobación por el Consejo Escolar del centro, se incorporará al proyecto educativo 
del mismo.  
 
2. Corresponde al equipo directivo, en colaboración con los y las profesionales de 
la orientación, coordinar su elaboración, en la que deberán participar todos los 
sectores de la comunidad educativa, de acuerdo con las directrices del Consejo 
Escolar del centro establecidas por la Comisión de Convivencia, a que se refiere el 
artículo 7 del presente Decreto, y las propuestas realizadas por el Claustro de 
Profesores del centro y las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnas y 
Alumnos, teniendo en cuenta las características del entorno escolar y las 
necesidades educativas del alumnado.  
 
(...) 
 
5. El plan de convivencia podrá contemplar la figura del delegado o delegada de los 
padres y las madres del alumnado en cada uno de los grupos correspondientes a 
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la enseñanza obligatoria. El delegado o delegada será elegido para cada curso 
académico por los propios padres y madres en la reunión que, de acuerdo con la 
normativa de organización y funcionamiento de los centros educativos, los tutores y 
las tutoras de cada grupo deben realizar con éstos antes de la finalización del mes 
de noviembre.  
 
(...) 
 
Artículo 5. Contenidos del plan de convivencia. 
 
El plan de convivencia incluirá los siguientes aspectos: 
(...) 
 
j). En su caso, funciones del delegado o de la delegada de los padres y de las 
madres del alumnado, entre las que se incluirá la de mediación en la resolución 
pacífica de conflictos entre el propio alumnado o entre éste y cualquier miembro de 
la comunidad educativa.  
 
(...) 
 
Artículo 7. Comisión de Convivencia.  
 
1. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos constituirá una Comisión de 
Convivencia integrada por el director o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe 
o jefa de estudios, dos profesores o profesoras, dos padres o madres del alumnado 
y dos alumnos o alumnas elegidos por cada uno de los sectores de entre sus 
representantes en el Consejo Escolar.  
 
2. En las escuelas de educación infantil y en los colegios de educación primaria la 
representación del alumnado en la Comisión de Convivencia será sustituida por 
padres o madres de alumnos o alumnas. Del mismo modo, en los conservatorios 
superiores de música, en los conservatorios superiores de danza, en las escuelas 
superiores de arte dramático y en los centros de educación permanente, la 
representación de los padres y madres del alumnado en la Comisión de 
Convivencia será sustituida por alumnos o alumnas.  
 
3. No obstante lo especificado en los apartados anteriores, en los centros de tres, 
cuatro y cinco unidades que impartan la educación infantil y la educación primaria 
la Comisión de Convivencia estará formada por el director o directora del centro, un 
profesor o profesora y dos padres o madres del alumnado. Si el centro tiene una o 
dos unidades, la Comisión de Convivencia la integrará el director o directora y un 
padre o madre del alumnado.  
 
4. Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la Asociación de 
Madres y Padres del Alumnado del centro, éste será uno de los representantes de 
los padres y madres en la Comisión de Convivencia.  
 
(...) 
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Capítulo II: Tutoría y orientación  
 
Artículo 10. Tutoría.  
 
1. El plan de orientación y acción tutorial potenciará el papel del tutor o la tutora en 
la coordinación del equipo docente, así como en la mediación para la resolución 
pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado a su cargo.  
 
(…) 
3. Los tutores y tutoras se reunirán individualmente con los padres y madres del 
alumnado que haya sido objeto de medida disciplinaria por una conducta 
gravemente perjudicial para la convivencia del centro, de las tipificadas en el 
artículo 23 del presente Decreto, con la finalidad de analizar su evolución e 
integración escolar y proponerles, en su caso, la suscripción del compromiso de 
convivencia al que se refiere el artículo 16. 
 
(...) 
 
Título III: Normas de convivencia  
 
Capítulo I. Disposiciones generales  
 
(...) 
 
Artículo 15. Medidas educativas y preventivas.  
 
(...) 
 
2. El centro educativo podrá requerir a los padres, a las madres o a los 
representantes legales del alumnado y, en su caso, a las instituciones públicas 
competentes, la adopción de medidas dirigidas a modificar aquellas circunstancias 
que puedan ser determinantes de actuaciones contrarias a las normas de 
convivencia.  
 
(...) 
 
Artículo 17. Principios generales de las correcciones y de las medidas 
disciplinarias.  
 
(...) 
 
d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias 
deberá tenerse en cuenta la edad del alumnado, así como sus circunstancias 
personales, familiares o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los informes 
que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su 
caso, a los padres y madres o a los representantes legales del alumnado, o a las 
instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias.  
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(...) 
 
CAPÍTULO II. Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección 
 
(…) 
 
Artículo 21. Correcciones de las conductas contrarias a las normas de 
convivencia. 
 
1. Por la conducta contemplada en el artículo 20.1.a) del presente Decreto se 
podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase 
de un alumno o alumna. La aplicación de esta medida implicará:  
 
(...) 
 
b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el 
transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la 
misma. Asimismo, el tutor o tutora deberá informar de ello al padre, a la madre o a 
los representantes legales del alumno o de la alumna. De la adopción de esta 
medida quedará constancia escrita en el centro.  
 
Capítulo IV. Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas 
disciplinarias  
 
Artículo 26. Procedimiento general.  
 
1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas 
en el presente Decreto será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al 
alumno o alumna.  
 
Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del 
derecho de asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), 
b), c) y d) del apartado 1 del artículo 24 de este Decreto, y el alumno o alumna sea 
menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o representantes legales.  
 
(...) 
 
2. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar a 
quien ejerza la jefatura de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las 
correcciones que impongan por las conductas contrarias a las normas de 
convivencia.  
 
En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los padres, madres o 
representantes legales del alumno o de la alumna de las correcciones y medidas 
disciplinarias impuestas.  
 
Artículo 27. Reclamaciones.  
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1. El alumno o alumna, sus padres, madres o representantes legales, podrán 
presentar en el plazo de dos días lectivos una reclamación contra las correcciones 
o medidas disciplinarias impuestas, ante quien las impuso.  
 
En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida 
disciplinaria no figurará en el expediente académico del alumno.  
 
2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en 
relación con las conductas del alumnado a que se refiere el artículo 23 del presente 
Decreto podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, 
madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tales 
efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo 
Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presentó 
la instancia, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y 
proponga, si corresponde, las medidas oportunas.  
 
Capítulo V. Procedimiento para la imposición de la medida disciplinaria de cambio 
de centro  
 
(...) 
 
Artículo 29. Instrucción del procedimiento.  
 
2. El director o directora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a 
su padre, madre o representantes legales la incoación del procedimiento, 
especificando las conductas que se le imputan, así como el nombre del instructor o 
instructora, a fin de que en el plazo de dos días lectivos formulen las alegaciones 
oportunas.  
 
(...) 
 
4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o 
instructora pondrá de manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor 
de edad, a su padre, madre o representantes legales, comunicándoles la sanción 
que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos puedan formular 
las alegaciones que estimen oportunas.  
 
Artículo 30. Recusación del instructor.  
 
El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales, podrán recusar al 
instructor o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al 
director o directora del centro, que deberá resolver y ante la cual el recusado o 
recusada realizará sus manifestaciones al respecto, siendo de aplicación las 
causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en lo que proceda.  
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TÍTULO IV: Recursos y apoyos para la mejora de la convivencia 
 
(…) 
 
Capítulo III. Formación  
 
Artículo 37. Formación de la comunidad educativa.  
 
(...) 
 
4. La Consejería competente en materia de educación favorecerá la formación de 
los padres y madres del alumnado de los centros educativos, especialmente de los 
delegados y delegadas de padres y madres, en aquellos contenidos y 
competencias que les permitan la promoción de la cultura de paz y la prevención 
de la violencia y la mejora de la convivencia en los ámbitos familiar, escolar y social 
y, en particular, para llevar a cabo tareas de mediación para la resolución pacífica 
de los conflictos. A tales efectos, impulsará la creación de escuelas de padres y 
madres.  
 
5. La Administración educativa potenciará la celebración de actividades formativas 
conjuntas en las que participen padres y madres del alumnado, profesorado y 
equipos directivos, encaminadas al fomento de la cultura de paz y a la participación 
de la comunidad educativa en los centros docentes.  
 
(...) 
 
Título V: Coordinación, seguimiento y evaluación  
 
Capítulo I. Gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la convivencia escolar  
 
(...) 
 
 
Artículo 45. Funciones.  
 
Los gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la convivencia escolar tendrán 
las siguientes funciones: 
 
(...) 
 
g) Asesorar a las Federaciones Provinciales de las Asociaciones de Madres y 
Padres de Alumnas y Alumnos para la planificación y desarrollo de actividades de 
formación en el ámbito de la promoción de la cultura de paz y la prevención de la 
violencia, la mediación y la resolución pacífica de los conflictos, así como potenciar 
la realización por parte de estas entidades de actividades conjuntas de formación, 
dirigidas a los diferentes sectores de la comunidad educativa, en dichas materias.  
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(...) 
 
Capítulo II: Comisiones Provinciales de Seguimiento de la Convivencia Escolar  
 
Artículo 46. Composición y competencias.  
 
(...) 
 
1. En cada Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación se constituirá una Comisión Provincial de Seguimiento de la Convivencia 
Escolar como órgano colegiado de coordinación y seguimiento de cada uno de los 
objetivos y medidas contenidos en el presente Decreto, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otros órganos y servicios de la Administración 
educativa. Dicha Comisión estará presidida por la Delegada o el Delegado 
Provincial y estará compuesta por los siguientes vocales:  
 
(...) 
 
l) Dos representantes del sector de padres y madres del alumnado de la 
enseñanza pública, designado por la Federación de Asociaciones de Madres y 
Padres de alumnas y alumnos más representativa en la provincia en dicho ámbito.  
 
m) Una persona representante del sector de padres y madres del alumnado de la 
enseñanza concertada, designado por la Federación de Asociaciones de Madres y 
Padres de alumnas y alumnos más representativa en la provincia en dicho ámbito.  
 
(...) 
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TÍTULO VI: Observatorio para la Convivencia Escolar en Andalucía 
 
(…) 
 
Capítulo II. Organización  
 
(...) 
 
Artículo 55. Composición del Consejo Rector.  
 
(...) 
 
2. El Consejo Rector del Observatorio para la Convivencia Escolar en Andalucía 
tendrá la siguiente composición: 
(…) 
 
n) Tres representantes de la Confederación de Asociaciones de Madres y Padres 
de alumnos más representativa en el sector de la enseñanza pública.  
 
o) Una persona representante de la Confederación de Asociaciones de Madres y 
Padres de alumnos más representativa en el sector de la enseñanza concertada.  
 
(...) 
 
Disposición adicional primera. Secciones de Educación Secundaria.  
 
1. La comisión delegada de las secciones de educación secundaria constituirá una 
Comisión de Convivencia integrada por el jefe o jefa de estudios delegado, que 
ejercerá la presidencia, el secretario o secretaria delegado, dos profesores o 
profesoras, dos madres o padres del alumnado, elegidos por cada uno de los 
sectores de entre sus representantes en la Comisión Delegada del Consejo 
Escolar.  
 
(...) 
 
Disposición adicional segunda. Residencias escolares.  
 
1. El presente Decreto será de aplicación a las residencias escolares. Para ello, en 
el seno del Consejo de Residencia, se constituirá una Comisión de Convivencia 
que tendrá las funciones reguladas para este órgano en el presente Decreto y que 
estará integrada por la dirección, que ejercerá la presidencia, un educador o 
educadora de ocio, un cuidador o cuidadora, un padre o una madre del alumnado y 
dos alumnos o alumnas mayores de doce años. 
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